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ARTÍCULO I. 

Presidencia Municipal teniendo el quórum de Ley se inicia la sesión al ser las cinco horas con quince 

minutos de la tarde.  

ARTÍCULO II. 

Audiencias 

ARTÍCULO III. 

Aprobación de Actas 

ARTÍCULO IV.  

Correspondencia Recibida 

ARTÍCULO V. 

Correspondencia Enviada 

ARTÍCULO VI.  

Informe del Alcalde y Otros Informes 

ARTÍCULO VII.  

Asuntos Varios 

ARTÍCULO VIII.  

Mociones y Acuerdos 

ARTÍCULO II AUDIENCIAS 

Presidente Municipal, solicito a los compañeros modificar la agenda para recibir, a los compañeros de 

Fuerza pública, tal como lo solicito el comandante Asdrúbal Mora, sirvan levantar la mano los que estén 

de acuerdo. APROBADO POR UNANIMIDAD. Tiene la palabra el comandante Asdrúbal Mora. 

INCISO 1: Comandante Asdrúbal Mora, buenas tardes para mi es grato informarles que durante esta 

semana nos nombran 6 nuevos oficiales de policía son nuevos y un subjefe que es el teniente González 

el viene de la zona de San José, nosotros tenemos una jerarquía que esta un primer jefe que soy yo luego 

segundo jefe y un tercer jefe que es un jefe distrital, desde que llegue estaba solo más un jefe que hay en 

Bebedero, tuvimos una baja de 10 policías son 5 radio patrullas menos en la calle, aquí hay 8 más otra 

en Bebedero, creo que la administración y fuerza pública ha hecho grandes esfuerzos, hay un caso aislado 

que se dio en investigación  muy lamentable pero hay que seguir, el servicio de nosotros es a favor de la 

comunidad de Cañas y el esfuerzo de todos ustedes que nos han apoyado mucho, pero si ocupamos más 

policías yo necesito 4 más ya que me preocupa las zonas alejadas me llama mucho la atención la zona de 

Bebedero hay que reforzar esta zona ya le di órdenes a mi teniente para que a partir de mañana ya tome 

las medidas como las tenemos que manejar, hay cosas que me tengo que reservar como profesional 

confíen en nosotros, tenemos que mejorar ahí ustedes son nuestros supervisores en una democracia 

moderna la ciudadanía y el gobierno local son los que deben velar por su fuerza de policía que somos 

24/7 los 365 días al año y somos la única institución que trabajamos 24 horas y resolvemos problemas a 

todo el mundo esa es nuestra intención y gratitud, agradezco el espacio, los oficiales acá hay que 

agruparlos  y distribuirlos de una manera muy equitativa en aras de la seguridad ciudadana de Cañas, 

gracias por el espacio. 

Presidente Municipal, felicitar a don Asdrúbal por sus funciones y a toda esta gente darle la bienvenida 

a Cañas estamos para servirles ojalá tengamos un buen apoyo. Continuamos con los vecinos de barrio El 

Bosquecito de Cañas, solicitud de asfaltado. 

INCISO 2: Vecinos de barrio el Bosquecito 

Lenny Mena, buenas tardes señores regidores, síndicos y suplentes, señor presidente municipal y demás 

que nos acompañan, vamos a exponer un poco el problema que tenemos en barrio El Bosquecito, hago 

la advertencia que esta sesión la estoy grabando para que nos quede un aporte de que en algún momento 

estuvimos aquí, nosotros el barrio actualmente somos unas 60 personas que vivimos ahí, tenemos 20 

años yo me vine hace 5 años con mi familia, tenemos un problema con la calle y el puente, para el puente 
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si nos han comentado que ya tienen resuelto un presupuesto para volver hacer el puente, pero no han 

comentado nada sobre la calle son muy polvorientas en nuestro barrio viven 22 adultos mayores hay uno 

diagnosticado con cáncer, enfisema pulmonar, una adulta con alzhéimer, aquí no es para venir a ventilar 

enfermedades sino para que ustedes tengan una idea de la proporción que nos está dando el problema 

con el polvo, hace 5 años fue que lograron hacer la carretera de la UNED hasta el puente ese fue la única 

parte que asfaltaron nos beneficiaron algo pero llego hasta el puente del puente hacia acá hacen una 

incursión de una vez al año entran con la aplanadora terminan nada mas de arreglar un poco la calle y así 

se queda, nosotros venimos a solicitarles muy vehemente a todos ustedes por favor que hagan 

consideraciones de las personas y niños, hay personas que hay que estarlas sacando afuera por la 

enfermedad, los niños no pueden salir por el polvo que hay, nosotros nos vemos afectados, íbamos a traer 

fotos de cómo se ponen las casas internamente del polvo y eso de una manera exterior a lo que se ve 

imagínense como se ven nuestros pulmones de estar respirando eso, a veces ni los taxis quieren entrar, 

ahorita estamos en verano pero en invierno  es un suplicio por el barro que se hace, solicitamos que nos 

ayuden ya hemos hecho 3 escritos aquí tengo el ultimo que habíamos enviado de las veces que hemos 

pedido que nos intervengan la calle y lo que m asnos tiene incomodos es que al lado afuera en lo  que es 

Palmas 1 chocando con Chorotega hay un residencial que tiene apenas 2 años de hecho con 13 casas y 

ya ellos están listos para que les asfalten o sea porque están más céntricos y tienen más opción que 

nosotros que vivimos adentro de donde Chani, agradecemos el gran esfuerzo que están haciendo todos 

ustedes por Cañas y se ven los cambios están asfaltando la mayoría de calles y quitando el adoquín, 

nosotros no nos estamos viendo beneficiados tenemos 20 años de pagar impuestos municipales, de pagar 

alumbrado eléctrico personas trabajadoras, honradas y consideramos que tenemos los mismos derechos 

que tienen los demás pero no nos vemos así en el papel por eso le solicitamos a todos ustedes que se 

sienten que vayan a dar una vuelta, los invito a tomar café en mi casa cuando gusten y vean ustedes lo 

que es sentarse ahí y que en menos de 3 minutos todo está lleno de polvo, les solicito a cada uno de 

ustedes vayan y se dan una vuelta al barrio y vean la tristeza con el alcalde el año pasado les solicitamos 

de manera informal  en la calle que hiciera algo y envió unas veces el camión para que por lo menos 

echara agua para apaciguar eso yo lo digo por los adultos mayores que tenemos nosotros, este señor que 

tiene enfisema pulmonar tiene que andar cubierta su nariz porque no puede respirar ese aire, hicimos un 

escrito vienen solo 35 firmas hay gente que no pudo firmarlo, ayúdennos con la calle del bosque es lo 

que solicitamos sabemos que hay presupuesto para el puente eso lo sabemos pero no solo necesitamos 

un puente también necesitamos la calle para respirar dignamente y que nuestros hijos salgan a la calle, 

van a nuestro barrio y verán todas las casas cerradas y con el ventilador todo el día, se lo pedimos de por 

favor. 

Sandra López, buenas tardes soy vecina de barrio El Bosque tengo 9 años de vivir en el barrio, hemos 

venido haciendo solicitudes tanto en la administración de don Lizanías como en esta administración, la 

última visita que hicimos fueron como 4 personas en ese momento cuando venimos estábamos 

preocupados por el puente en un momento nos dieron respuesta a través del alcalde municipal nos dijeron 

que si había presupuesto pero quedó en  el papel no se nos ha informado cual es el procedimiento cuando 

se  inicia, cuales son las etapas del desarrollo del puente y nosotros también venimos a personarnos y 

hacer las consultas respectivas,  que si se va a concretar este año, cual es el tiempo si es a mediano plazo, 

porque con esto del cambio climático cada vez la salida de nuestra residencia se nos complica, yo siempre 

que salgo tarde del trabajo y esta esa quebrada que no se puede pasar tengo que dejar mi carro al otro 

lado, también  quisiera en este momento externarles mi disconformidad que la última vez que nos 

apersonamos el trato recibido hacia un compañero vecino no fue el trato respetuoso y considerado que 

nosotros como vecinos de barrio El Bosque se nos brindó en este momento manifiesto mi disconformidad 

señores regidores, síndicos ustedes son los encargados tienen la voz, el voto y los regidores tienen voto, 

ese día ustedes se quedaron callados ni tan siquiera defendieron el único que tuvo la palabra en ese 
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momento fue Luis Roberto que nos apoyó un poco,  ustedes son los defensores de nosotros de las 

comunidades, nosotros se supone que somos aledaños a las Palmas 1 o 2 y parece como que no fuéramos 

de ningún sector estamos aislados, en ese sentido vehemente quiero manifestar mi disconformidad del 

trato recibido no fue respetuoso fue muy molesto, e indignante por el trato que nosotros recibimos, no 

venimos a pedir limosnas como dijo el compañero tenemos derechos y también deberes como 

ciudadanos, esa es mi sentir y quisiera también que se nos brindara un informe al respecto de cómo va el 

proceso del puente, estamos en febrero y ya en mayo vienen las lluvias si ya hay vísperas de construcción 

y también quisiéramos que se nos dé por escrito es si nosotros del barrio estamos en algún momento 

incluidos en el cronograma de asfaltado porque he visto en Facebook en las diferentes publicaciones que 

hay momentos que dicen tal sector se está asfaltando, y si nosotros estamos incluidos porque estar 

comiendo polvo yo sé que muchas comunidades lo han vivido, ya son hasta 5 administraciones que nos 

hemos apersonado, le solicitamos señores regidores y síndicos ustedes aquí no están pintados cuando 

ustedes vean un grupo de vecinos como los que habemos aquí por favor ustedes también pronúnciense 

porque ustedes fueron nombrados por nosotros los Cañeros, con todo respeto le solicito que cuando una 

comunidad venga aquí a defender un derecho por favor pronúnciense manda que ustedes callen y como 

dice el dicho el  que calla otorga, nosotros venimos a defender una situación por lo tanto ustedes a me 

gustaría verlos vehementes y decir es cierto y en los debates municipales en su concejo defender las 

comunidades que aquí vienen a plantear sus necesidades, gracias y que pasen una buena tarde noche. 

Presidente Municipal, tiene la palabra Luis Roberto. 

Regidor Propietario Luis Roberto Cerdas, buenas tardes señores miembros del concejo, señores 

regidores y suplentes, señora alcaldesa en ejercicio Leidy Rodríguez, compañeros de fuerza pública que 

nos acompañan que nos acompañan, vecinos del residencial El Bosque y los López que nos acompañan, 

talvez la compañera periodista la sillas son para los compañeros en el momento que haya gente de pie le 

voy a solicitar que quite la computadora para que se sienten los compañeros la tenga usted y después 

cuando ya no haya usted pueda hacer uso de la parte, porque la silla es para la gente que nos visita, le 

agradecería que haga el favor de soltarle la silla a los compañeros, al señor que esta atrás el oficial y el 

señor López, aquí todos se sientan como amigos, el compañero de atrás y el oficial también tiene su 

espacio aquí adelante porque las sillas son para sentarse, gracias. En relación con lo que acaban de 

solicitar don Leslie y Sandra creo que la buena intención está completamente demostrada desde el 

momento que se presupuestó el asunto del puente va por  las etapas ahorita están en los materiales que 

se están recopilando, pero ya está dentro del presupuesto de este año, esto significa que el puente es una 

realidad para que estén tranquilos, y con el asunto de las calles existe una planificación pero estas tienen 

algún tipo de flexibilidad por ejemplo en este momento si tenemos la maquinaria que no está bien hay 

una parte en mal estado, tenemos que sacar  la maquinaria que se encuentra en la Nueva Guatemala para 

pasarla en este momento en San Miguel porque hay una emergencia y tenemos que estar con la parte de 

la maquinaria, no significa esto que no se les va asfaltar, no significa que son los menos importantes, ni 

que tampoco están de ultimo en la fila sino que a la hora que cuando se hacen las cotizaciones los barrios 

que van quedando más cerca se ve cómo se va desmenuzando el presupuesto entonces se dice que se 

puede ir metiendo más acá, en la parte de la entrada al Bosque de la UNED ahí también ya se está 

trabajando que había un hueco enorme, y creo que la municipalidad y la alcaldía también Pablo que tiene 

más al respecto maneja bien el detalle, tengan la certeza que la promesa que se hizo en campaña de esta 

parte nosotros estamos trabajando para que se cumplan a cabalidad, todavía estamos en ese tiempo y 

como les digo la maquinaria esta en Nueva Guatemala la sacamos de allá para enviarla a San Miguel por 

la situación que tenemos ahí, pero el puente fijo, lo del asfaltado talvez como una fecha no tendríamos 

ahorita porque el compañero Pablo lleva el asunto de las fechas con las comunidades y todo eso, creo 

que posteriormente la alcaldía pueden enviar cómo va el asunto de la fecha pero sepan que la meta es 

todos los barrios de Cañas, que antes de finalizar esta parte estén los barrios asfaltados compromiso de 
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la alcaldía y que nosotros asumimos lo que fue la campaña,  no sé si esto les dará tranquilidad pero si 

estamos haciendo todo lo posible la alcaldía, el señor alcalde pero desde el momento que se les 

presupuesta a ustedes una cantidad de dinero creo que hay una buena voluntad y aquí estamos velando 

para que eso se concrete en algo sólido, gracias señor presidente. 

Presidente Municipal, tiene la palabra 

Alcaldesa a.i Municipal, Leidy Rodríguez, buenas tardes yo creo que ya Luis Roberto toco el punto, la 

alcaldía y el concejo todos tenemos la intención de que Cañas por lo menos la mayor parte queda 

asfaltada, lo que pasa que lo informamos poco a poco, usted dice que tiene 20 años yo viví en la 

Chorotega 28 años y 24 años lleve polvo, viví en Las Palma y ahí igual tragamos polvo todos hemos 

pasado por eso, todos sabemos que hay adultos mayores, niños y sabemos la situación de hecho Luis 

Fernando está preocupado ve la cantidad de polvo en esto días que hizo tanto viento, uno quisiera tener 

el asfalto a mano y poder decir ya vamos asfaltar todo el pueblo porque es una necesidad y Cañas está 

compuesto por 5 distritos y si Dios lo permite ya estamos con el presupuesto del puente que son como 

75 000 000,00 que va para ese puente, ahora estaba hablando con Sandi él me decía que ahora resulta 

que a junta vial la semana pasada hubo una reunión y llego lo del asfalto la duda es se asfalta o se hace 

el puente, creo que la gente del Bosquecito quieren el puente que es lo que urge para cuando haya 

invierno, por lo menos en este momento o es asfalto o el puente; está el dinero para el puente que es 

importante  y sabemos la preocupación que cuando llueve ustedes quedan aislados, la idea es que poco a 

poco  todo Cañas se vaya asfaltando, los distritos también tienen el problema del polvo, los  caminos 

hasta ahora es que uno está viendo como se ha  ido asfaltando y todos quisiéramos que nuestro barrio y 

distrito este asfaltado pero hemos ido cumpliendo y como decía Luis Roberto el plan de gobierno local 

es ir poco a poco cumpliendo, pero no es que ustedes vivan allá que diga que ustedes no son importantes, 

todos son importantes en el Cantón, tengan por seguro que vamos poco a poco ir ampliando ya nos 

quedan poquitos barrios por ejemplo barrio Unión es uno de los más viejos en Cañas yo vine a Cañas 

hace muchos años a pasear y no existían las Palmas, ni Chorotega ni el Bosquecito y todavía hay calles 

sin asfaltar siendo los barrios San Martin y Unión más viejos de Cañas, eso es para que no se diga que 

ustedes están abandonados; un día de estos tuvimos una reunión y estamos contentos con la información 

que tenemos y no podemos decir porque nos dicen una cosa y después si el gobierno dice que no hay 

plata a nosotros nos cortan, incluso este asfalto desde noviembre sabíamos que íbamos asfaltar pero no 

pudimos comenzar porque fue cuando el gobierno empecé a quitar dineros y decir no entonces que 

decidimos no vamos a iniciar y ya teníamos la empresa contratada teníamos la licitación y dijimos no 

vamos a comenzar porque si comenzamos y el gobierno no nos gira el dinero la empresa nos demanda 

porque a ellos hay que pagarles, hasta el 20 de diciembre nos informaron que el dinero se depositó uno 

dice está bien ya se depositó el dinero comenzamos en enero con lo que teníamos proyectado, uno no 

puede informar hasta que no se den las cosas pero tengan por seguro que ustedes van hacer asfaltados ya 

está la palta del puente ya en la próxima los metemos en el asfaltado son 5 distritos y a todos hay que 

aportarlos, la maquinaria mala y todo pero cuando ya está el proyecto de asfaltar ya viene con el proyecto 

y ya se sabe dónde se va asfaltar pero ténganos paciencia ahí vamos logrando poco a poco, si tuviéramos 

el dinero, si hay como usted dice hay dinero pero hay que pagar todo ese dinero no está dispuesto solo 

para reparar calles, llega a la unidad técnica vial y hay que sacar par alcantarillas, cordón y caños, la 

calle, los huecos y todo con ese dinero, pero ténganlo por seguro vecinos del Bosquecito que ahí vamos 

llegando a las comunidades y distritos,  esperemos dejar todo asfaltado, gracias. 

Presidente Municipal, tiene la palabra la señora. 

Cecilia Benavides, me interesa mucho porque la tierra es demasiada fuerte pero a veces no hay un 

comunicado de la municipalidad y uno cuando es votante siempre busca a los mejores pero a nosotros 

como personas de aquí no nos gustan que nos engañen nos gusta que nos comuniquen, uno viene a una 
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reunión hasta ahora lo que ustedes están diciendo que falta dinero y todo, estaría que la municipalidad 

de Cañas nos cumpla la palabra lo que nos ofrecen ahorita, gracias. 

Presidente Municipal, tiene la palabra el señor. 

Lenny Mena, es una pregunta técnica, el año pasado en una de las consultas que hicimos nosotros porque 

no del asfaltado de la calle nuestra nos dijeron que al señor de las instalaciones de don Chani Mora le 

hace falta el cordón y caño afuera que mientras el no lo haga no se puede asfaltar, yo tengo entendido al 

menos en San José la municipalidad no se complica en eso, la Muni manda hacer el cordón y caño y se 

los hacen cobrados, que tan real es. 

Presidente Municipal, no hay comparación la municipalidad de San José como un ministerio es la 

municipalidad más rica de todas, ellos solo dicen queremos hacer y ya no tienen problemas como 

nosotros aquí tenemos un problema y es como calcular cada uno en su casa a veces uno quiere hacer 

mucho pero tiene que ver cuánto tiene en la bolsa y no se puede hacer todo, hay una junta que es la que  

se encarga de ver todo esto y ha tratado de ir haciendo las cosas como se deben eso del cordón y caño 

tiene su lógica la idea es que tenga cordón y caño par que cuando se asfalte a los lados se empieza a caer 

y se echa a perder, nosotros hicimos un gran esfuerzo y creemos que una de las cosas más importantes 

para ustedes es el puente y tratamos de jalar los recursos para lograr tener el dinero para el puente y todos 

tratamos de que quedara ese dinero para hacerlo se supone que este año; hoy no está Luis Fernando para 

que les hubiera dicho del estado pero hay una junta vial y ustedes pueden ir a preguntar ellos manejan la 

proyección de cómo se van a ejecutar los recursos se supone que hay un inventario de caminos no es el 

camino que yo quiero sino que se hace un inventario y se programa se trata de ir cubriendo. Hemos 

tratado de quedarles bien a todos, pero es difícil, aquí todas las semanas viene alguien a solicitar que se 

les arregle el camino quisiéramos se r como la municipalidad de San José no tenemos recursos hay que 

ir poco a poco, yo le hablo con la verdad no me gusta engañar a nadie y si ustedes quieren tener un 

cronograma vayan Sandi o William ellos manejan todos los datos en la unidad técnica vial. Lo que si 

tenemos claros es que el puente este año debe estar listo el presupuesto es anual que arranca el 1° de 

enero al 31 de diciembre y si está presupuestado es porque se va hacer sino está presupuestado seria 

mentirle.  

Lenny Mena, por varios años estuvimos peleando por el puente y una de las cosas que cuando íbamos 

hacer el escrito dijimos hagamos lo del puente, no lo del puente no porque yo hable con el vicealcalde 

un día de estos porque estábamos hablando por la UNED y el me dice el puente ya está y en cualquier 

momento empiezan hacer el puente y le digo y por la calle y me dice eso es otra cosa, todo es por 

presupuesto yo los entiendo a ustedes pero así como peleamos varios años por el puente ahora vamos a 

tener que empezar a venir por las calles porque es un beneficio para nosotros y para que cada día Cañas 

sea mejor y la gente empiece a verlos con ojos diferentes, quiero apegarme a lo que dijo la compañera 

no importa si no tienen de ultimo pero que aparezcamos en la lista de asfaltado y seguiremos si tenemos 

que venir todos los lunes a preguntar a la unidad técnica a ver cómo va todo y hacer presión vamos a 

tener que hacerlo, que estemos de ultimo no importa nos vamos con esa satisfacción que terminamos con 

puente y ojala si sobrara plata terminemos también con calles asfaltadas seria lo único, gracias. 

Presidente Municipal, hay un señor del Vergel que quiere hacer uso de la palabra a ver si están de 

acuerdo en modificar a la agenda para darle 5 minutos.  Sirvan levantar la mano los que estén de acuerdo 

en modificar la agenda para escuchar a los señores del Vergel. APROBADO POR UNÁNIMIDAD SE 

ALTERA EL ORDEN DEL DÍA. Tienen la palabra. 

INCISO 3: Vecino de Vergel de Cañas, Isaí Herrera Álvarez, buenas tardes soy vecino del Vergel 

queremos hacer una petición a ver si está al alcance de ustedes de ayudarnos con una calle del Vergel 

hacia Tilarán son más o menos 2.5km que corresponde a Cañas está en mal estado, somos varios vecinos, 

que nos ayudaran por lo menos hacer desagües o alguna otra cosa. 

Presidente Municipal, tiene la palabra Leidy. 
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Alcaldesa a.i Municipal, Leidy Rodríguez, como dijimos antes nosotros quisiéramos tener todas las 

calles lindas pero se nos dificulta ahí está el señor de barrio Los López del Farallón la maquinaria está 

en Cedros todavía trabajando a la municipalidad se le complica sacar una maquinaria en este momento 

para que vaya a Sandillal a ver un camino igual el departamento de unidad técnica vial ellos tienen 

proyectado cuales caminos se van reparando y en qué momento, lo ideal es que cuando la maquinaria 

salga de Cedros ya también se sabe para dónde va, de hecho hace poco estuvo en el Vergel trabajando 

no sé qué paso sino terminaron, en este momento como esta retirada le mentiría si en este momento 

sacamos la maquinaria para repararle ese trayecto lo vamos a llevar  a la administración para que los 

compañeros se den cuenta para cuando baje la maquinaria se aproveche y se repare, allá se saca material 

cerca para reparar allá hay que esperar que ellos vayan dando la vuelta, donde es exactamente. 

Isaí Herrera Álvarez, de la plaza de deportes del Vergel sobre el camino a Tilarán, es un camino viejo 

que hay. 

Alcaldesa a.i Municipal, Leidy Rodríguez, no es el camino principal es una entrada, la principal fue la 

que se reparó. Hay que hacer el estudio si es ruta nacional nosotros no podemos intervenir le corresponde 

al MOPT dirigirse con ellos con una nota y decirles la situación de la carretera porque la municipalidad 

porque son bienes para el Cantón no se puede intervenir en rutas nacionales. 

Presidente Municipal, continuamos con Luis Alejandro Madrigal programa Corredores Biológicos 

SINAC- ACAP. Busca soluciones para diferentes problemas ambientales que se dan en el Cantón de 

Cañas-Bagaces-Tilarán y Abangares. 

INCISO 4: Luis Alejandro Madrigal SINAC-ACAT, buenas noches soy del programa de corredores 

biológicos del área de conservación Arenal-Tempisque el día de hoy me acompañan compañero de la 

oficina de Cañas y otros del programa de corredor biológico, vamos hablar específicamente del corredor 

biológico paso del mono aullador que se encuentra dentro del Cantón de Cañas, siéntanse en la libertad 

de hacer las consultas convenientes cuando vayan surgiendo y al final abrir espacio sobre dudas que 

hayan quedado. Lo primero que vamos hablar que es un corredor biológico: es un espacio continental, 

marino e insular que está delimitado lo que buscamos es conectividad en las áreas protegidas, así como 

entre los ecosistemas que se encuentran en los paisajes habitad naturales o rurales. 
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Presidente Municipal, yo no estoy seguro porque estamos hablando de fincas privadas, si nosotros igual 

podamos incidir en una finca o terreno que es privado es ahí donde tengo la duda. 

Luis Alejandro Madrigal, no es incidir directamente si no instar al comité cantonal de emergencia a 

que se tomen las acciones porque con una declaratoria del comité cantonal de emergencias el SINAC si 

puede actuar, sin eso no podemos incidir en propiedad privada a menos que este dentro del régimen 

forestal lo cual no es el caso. 

Presidente Municipal, seria mocionar para sacar el acuerdo y solicitarle al comité cantonal de 

emergencias ver la situación d ellos incendios que ese están dando en el cantón sobre todo los que están 

afectando las zonas biológicas sobre todo el corredor biológico.  

Luis Alejandro Madrigal, si hay que ver que el tema de los incendios forestales es un tema que va más 

allá de la biodiversidad o la naturaleza es problema social y de salud pública no hay que verlo como que 

se están quemando los arbolitos o animales hay que verlo como un problema de salud pública algo más 

integral. 

Presidente Municipal, tiene la palabra 

Vecino, Soy vecino de donde está ocurriendo este evento del incendio a 500 metros del CAIS ya lleva 

más de 7 días desde que se empezó a quemar el área de un cerro detrás, hubo días en que todo lo que fue 

el CAIS se estaba viendo afectado por el humo personalmente y de acuerdo al actuar que he visto y mi 

conocimiento creo que no se ha atendido de manera oportuna la situación porque se pudo evitar mucho 

del avance del incendio que se dio y como decía Alejandro dada la magnitud y que ya se pasó a la 

carretera y sigue avanzando lo ideal sería una intervención interinstitucional como se ha hecho en otras 

partes como Nicoya donde intervienen diferentes instituciones de acuerdo a los recursos que pueden 

brindar por ejemplo la municipalidad puede ayudar si tienen un back hoe y hay que hacer una ronda que 

talvez duran entre 20 personas van a durar 3 horas una ronda de 200m el back hoe lo va hacer en  media 

hora y con mayor efectividad y accesar a otro tipo de rondas para tratar de controlar el incendio y que no 

siga avanzando, y a nivel de salud nos vemos afectados y ya con 7 días no hay una sola cosa dentro de 

la casa que no huela humo son varias casas que hay, no se puede ni dormir. 

Luis Alejandro Madrigal, otro tema del corredor biológico para nosotros es importante contar con el 

apoyo de los gobiernos locales de los municipios que son los entes que regulan el territorio dentro de los 

cantones, solicitamos muy respetuosamente se pueda nombrar un representante ya sea señores del 

concejo o de la parte de la administración para que puedan asistir a las reuniones mensuales del corredor 

biológico actualmente la municipalidad de Abangares nombro a la persona que está en gestión ambiental, 

la de Bagaces también el concejo de distrito de Colorado tomo el mismo acuerdo y de forma respetuosa 

hacemos la solicitud, otras de las solicitudes que queríamos hacer era el poder nombrar el corredor 

biológico de interés cantonal nos daría un poco más de reconocimiento dentro del territorio máxime que 
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Cañas es el segundo cantón de importancia muy cerca de Abangares con 47% de 50% del corredor 

biológico, eso eran las dos solicitudes para que lo tomen en consideración. 

Presidente Municipal, en su momento oportuno vamos a liderar para tomar los acuerdos 

correspondientes. 

ARTÍCULO III. APROBACIÓN DE ACTA. 

Presidente Municipal, somete a votación: 

 Acta Ordinaria 141-2019, Sesión Ordinaria del lunes 11 febrero del 2019. 

APROBADA POR UNÁNIMIDAD CON 5 VOTOS DE LOS REGIDORES (AS), 

ACON WONG, VARGAS SEGURA, BOLIVAR JIMENEZ, BRICEÑO SABORÍO, 

CERDAS JIMÉNEZ SIN ENMIENDAS NI OBJECIONES. 

ARTÍCULO IV. CORRESPONDENCIA RECIBIDA 

INCISO 1: Se conoce oficio N° CB-137-12-2018 suscrito por Ing. Gerardo Mora Carranza, Director 

CINDEA Bebedero, Asunto: Nombramiento de Junta Administrativa por vencimiento.  

Presidente Municipal, lo que corresponde es nombrar el primero de cada terna, serían: Segura rodríguez 

German Alberto, Chavarría Leal Geilin, Quesada Sequeira Zoila, Morales Mejía Irene, Masis Aburto 

Roberto. Sirvan levantar la mano los que estén de acuerdo, y para que quede definitivamente aprobado 

con dispensa de trámite de comisión. APROBADO POR UNÁNIMIDAD.  

ACUERDO 1-142-2019 

Con fundamento en las disposiciones del artículo 13 inciso g) del Código Municipal; Artículo 11 y 

siguientes del Reglamento General de Juntas de Educación y Juntas Administrativas vigente el Concejo 

Municipal de Cañas ACUERDA nombrar como miembros de la Junta Administrativa del CINDEA de 

Bebedero de Cañas, Rige a partir de la juramentación por un periodo de tres (3) años. Quedando integrada 

por las siguientes personas: 

Segura  Rodríguez  German Alberto 503050040 

Chavarría  Leal  Geilin Patricia 503380081 

Quesada  Sequeira Zoila Lorena 502320656 

Morales  Mejía Irene 603000522 

Masis Aburto Roberto Carlos 503230900 

ACUERDO UNÁNIME DEFINITIVAMENTE APROBADO, SE DISPENSA DE TRÁMITE DE 

COMISIÓN CON CINCO VOTOS DE LOS REGIDORES (AS) ACON WONG, VARGAS 

SEGURA, BRICEÑO SABORÍO, CERDAS JIMÉNEZ, BOLÍVAR JIMÉNEZ.  

INCISO 2: Se conoce oficio OF-059-02-2019 suscrito por Sandra Porras Contreras dirigido a la Junta 

Administrativa del Liceo Nocturno Juan Santamaría, con copia al Concejo Municipal, supervisión 

Circuito 01.  

Presidente Municipal, lo que corresponde es dar por recibido, sirvan levantar la mano los que estén de 

acuerdo. APROBADO POR UNÁNIMIDAD SE DA POR RECIBIDO.  

INCISO 3: Se conoce nota suscrita por Eric Bastos Gonzales, Representante Legal las Terrazas S.A. La 

cual dice:  
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Presidente Municipal, |se traslada a la administración municipal para que verifique, si corresponde o 

no, y para que dé respuesta a don Eric lo más pronto posible, sirvan levantar la mano los que estén de 

acuerdo, y para que quede definitivamente aprobado con dispensa de trámite de comisión. APROBADO 

POR UNANIMIDAD.  

ACUERDO 2-142-2019 

Se ACUERDA trasladar a la Administración Municipal, nota suscrita por Eric Bastos Gonzales, para 

que verifique si esa solicitud corresponde o no, y así mismo den una pronta respuesta al señor Eric. 

ACUERDO UNÁNIME DEFINITIVAMENTE APROBADO, SE DISPENSA DE TRÁMITE DE 

COMISIÓN CON CINCO VOTOS DE LOS REGIDORES (AS) ACON WONG, VARGAS 

SEGURA, BRICEÑO SABORÍO, CERDAS JIMÉNEZ, BOLÍVAR JIMÉNEZ.  

INCISO 4: Se conoce nota suscrita por Rolando Ramos Murillo, Ceilyn Ramos Ruiz, representantes de 

la ADI Nueva Guatemala Asunto: Solicitud de 3 patentes temporal de licores para fiestas del 1 al 4 de 

marzo de 2019. 

Presidente Municipal, como cumplen con todo, le autorizamos tres patentes temporales, una para el 

redondel, una para el salón comunal, y otra para el campo ferial para los días del 1 al 4 de marzo del 

2019, permiso para el consumo en vía pública en el recorrido de la cabalgata. Sirvan levantar la mano, 

dado a que cumplen con todo.  APROBADO POR UNÁNIMIDAD. 

ACUERDO 3-142-2019 

Se ACUERDA otorgar tres (3) patentes temporal de bebidas con contenido alcohólico a la ADI de Nueva 

Guatemala del 1 al 4 de marzo del 2019, para ser explotadas de la siguiente manera: 

1. Redondel. 
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2. Salón Comunal 

3. Campo ferial. 

Además se autoriza el consumo de bebidas con contenido alcohólico, durante el recorrido de la cabalgata 

en vía pública, según el croquis presentado. 

ACUERDO UNÁNIME CON CINCO VOTOS DE LOS REGIDORES (AS) ACON WONG, 

VARGAS SEGURA, BRICEÑO SABORÍO, CERDAS JIMÉNEZ, BOLÍVAR JIMÉNEZ.  

INCISO 5: Se conoce oficio OFC-CCDR-0053-19 suscrito por Bryan Arias Arguedas, Presidente 

Comité de Deportes Cañas que dice: 
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Presidente Municipal, se toma nota, enviar una nota a cada sindico, y sirvan levantar la mano para dar 

por recibido. POR UNANIMIDAD SE DA POR RECIBIDO.  

INCISO 6: Se conoce Oficio ESM 04-2019 suscrito por Lidianeth Navarro Jiménez, Directora Escuela 

Miguel de Cañas, Asunto: Solicitud de nombramiento para Junta de Educación.   



Acta 142-2019. Período 2016-2020 

Sesión Ordinaria 18 de febrero del 2019 
 

 
 

 

Olga Marta Mora Cárdenas, Francis María Porras Barrera, Melissa Ulate Briceño, Marisol López 

Centeno, Rodrigo Salazar Salazar. 

Presidente Municipal, sirvan levantar la mano los que estén de acuerdo en aprobar esa junta, se dispensa 

de trámite de comisión y definitivamente aprobado. APROBADO POR UNANIMIDAD. 

ACUERDO 4-142-2019 

Con fundamento en las disposiciones del artículo 13 inciso g) del Código Municipal; Artículo 11 y 

siguientes del Reglamento General de Juntas de Educación y Juntas Administrativas vigente el Concejo 

Municipal de Cañas ACUERDA nombrar como miembros de la Junta  de Educación Escuela San Miguel 

de Cañas, Rige a partir de la juramentación por un periodo de tres (3) años. Quedando integrada por las 

siguientes personas: 

Mora Cárdenas Olga marta 502710920 

Porras Barrera Francis María 205900995 

Ulate Briceño Melissa 504050684 

López Centeno Marisol 502700691 

Salazar Salazar Rodrigo 501510766 

ACUERDO UNÁNIME DEFINITIVAMENTE APROBADO, SE DISPENSA DE TRÁMITE DE 

COMISIÓN CON CINCO VOTOS DE LOS REGIDORES (AS) ACON WONG, VARGAS 

SEGURA, BRICEÑO SABORÍO, CERDAS JIMÉNEZ, BOLÍVAR JIMÉNEZ.  

INCISO 7: Se conoce Oficio ACAT-DPCG-PCB-006 suscrito por Luis Alejandro Madrigal Segura. 

SINAC. Asunto: Invitación taller de capacitación Servicios Eco sistémicos el día 26 de febrero de 019 a 

las 9:00 a.m. en la UTN Sede Cañas, hay cupo para tres personas. 

Presidente Municipal, 26 de febrero a las 9:00 a.m. en la UTN, cualquiera que tenga interés la nota 

queda con Nayla, para que le indiquen, sirvan levantar la mano los que estén de acuerdo en dar por 

recibida. POR UNÁNIMIDAD SE DA POR RECIBIDA.  

INCISO 8: Se conoce Oficio AL-DCLEAMB-152-2018 enviado por Diputado Erwen Masis Castro 

Presidente de Comisión Especial de Ambiente Asunto: Consulta al expediente legislativo número 20.985 

Ley para Combatir la contaminación por plásticos y proteger el ambiente.  

Presidente Municipal, esto es para que sea Ley, sí podríamos apoyar, la verdad es que a nosotros nos 

parece bien esa iniciativa, está claro e indica que es para bolsas, pajillas plásticas en todo el territorio 

nacional. Sirvan levantar la mano los que estén de acuerdo en dar apoyo a ese expediente legislativo. 

APROBADO POR UNÁNIMIDAD. 

ACUERDO 5-142-2019 

Se ACUERDA comunicar a la Comisión especial de Ambiente de la Asamblea Legislativa, que el 

Concejo Municipal de Cañas, brinda voto de apoyo al proyecto Expediente N° 20.985 “Ley para 

Combatir la Contaminación por plástico y Proteger el Medio Ambiente”. 

ACUERDO UNÁNIME CON CINCO VOTOS DE LOS REGIDORES (AS) ACON WONG, 

VARGAS SEGURA, BRICEÑO SABORÍO, CERDAS JIMÉNEZ, BOLÍVAR JIMÉNEZ.  

ARTICULO V. CORRESPONDENCIA ENVIADA. 

Se le dio traslado a todos los acuerdos municipales, tomados por el Concejo Municipal. 

ARTICULO VI. INFORME DEL ALCALDE Y OTROS INFORMES. 

Presidente Municipal, tiene la palabra Leidy. 

Alcaldesa a.i Municipal, Leidy Rodríguez, buenas noches informar que el miércoles 13 estuve en la 

rendición de cuentas del OIJ están invitados los 4 alcaldes Tilarán, Abangares, Colorado Bagaces y Cañas 

solo estuve yo el de Colorado, preocupados porque Cañas sigue teniendo la mayor incidencia de delitos, 

nos contaban los funcionarios del OIJH ya pronto Tilarán y Las Juntas ya tienen cámaras y explicaban 

la necesidad de poner cámaras porque los que cometen delitos ya saben que en un Cantón ya hay cámaras 

y empiezan a huir donde todavía no tenemos cámaras, es un tema que hay que volver a retomar invitar 
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al comercio ser parte de esto, las Juntas entiendo que puso las cámaras junto al comercio, hay que 

averiguar como hicieron ellos y hacer un convenio, nosotros tenemos un plan grande, lo queremos hacer 

bien hecho pero es costoso la idea es ir poco a poco implementando cámaras, las denuncias en Cañas 

están en 727 denuncias eso pensando en las que no se informan, ese día salió el tema de reforzar la fuerza 

pública de Cañas los vi contentos porque don Asdrúbal presento a varios compañeros que llegaron , la 

preocupación es que los vuelvan a quitar en cualquier momento ocupamos 4 más porque se nos debilita 

por los compañeros que van a Bebedero, ellos decían que hacían falta compañeros de fuerza pública y 

patrullas; tenemos las patrullas pero no repuestos para las patrullas. En este momento según me dice don 

Asdrúbal solo ocupamos 4 funcionarios más, llantas y repuestos para las patrullas que ya se tienen. Don 

Asdrúbal sigue en pie porque el OIJ lo que nos pidieron ese día que se hiciera una convocatoria a doña 

Kathya y en ese momento hablaron de Anchia ya averiguamos, pero está dedicado al sindicalismo, la 

semana pasada era importantísimo hacer la reunión porque ocupábamos refuerzos y ahora no se si la 

hacemos si el concejo toma le acuerdo de convocar o no. La idea es tomar el acuerdo y convocar a doña 

Kathya Chavarría para explicarle y exponerle los problemas que tenemos en Cañas que nos hace falta el 

refuerzo convocarla una sesión directamente. Informarles también que mañana se entregan las sillas de 

ruedas hace días les había informado a ustedes que estaba la fundación movimiento de esperanza que va 

a estar entregando las sillas de ruedas con la ayuda de Annia se logró conseguir 25 sillas y 2 bastones me 

informaron, hay más personas con esas necesidades pero ya el tiempo se dio y Annia colaboro mucho, 

para que sepan que la municipalidad ha colaborado con esta fundación, mañana en la red de frio se 

entregarán a partir de las 8:00am a 1:00pm las sillas de ruedas a las personas, se investigó cada caso 

específico. También tomar un acuerdo se acuerdan que Luis Fernando la semana pasada explico de la 

entrega que había ido a San José a una reunión en Casa Presidencial y donde se informó del 

financiamiento del fondo verde para el clima para enfrentar el cambio climático aquí en la región 

Guanacaste y Cañas fue beneficiado con esto, hay que tomar un acuerdo para que nos den el dinero poco 

a poco de acuerdo a los proyectos y eso significa tomar un acuerdo de parte del concejo aceptando y por 

supuesto anuentes a trabajar en los proyectos que hay que hacer, pero hay que tomar ese primer paso. 

ARTICULO VII. ASUNTOS VARIOS. 

Presidente Municipal, tiene la palabra Macario. 

Síndico Propietario Macario Montes, buenas noches para la señora alcaldesa ya se concluyeron los 

cabezales de varios pasos en el distrito de Porozal nos están faltando con todo y alcantarilla, cuatro pasos 

Porozal las Pozas que no pusieron nada y dos pasos que van de Porozal a concepción de abangares que 

le corresponden al cantón de Cañas para que lo tomen en cuenta y lo pase a la junta vial, buenas noches. 

Presidente Municipal, tiene la palabra Eliecer. 

Regidor Suplente Eliecer Delgado, buenas noches quería aprovechar el momento me preocupa la 

situación de los presidentes que tenemos acá en el momento que se hizo el reconocimiento del compañero 

Nelson Delgado recogieron todo eso y lo guardaron, siento que ahí no hacen nada estaban mejor aquí  y 

preguntarle a la administración si tienen los recursos porque se creía que iban hacerlos todos con una 

sola medida pero no se ha hecho y ahorita todo restringido yo creo que si no lo van hacer que los vuelvan 

a colocar y pagar hacer la palca del compañero Nelson Delgado. Lo otro es que los compañeros regidores 

hace días la compañera Estefany había solicitado que íbamos hacer con el monumento de doña Sofía el 

que tenemos a la margen derecha el rojo, es de Otto Apuy yo hasta conteste que estaba en el salón de 

sesiones para que le busquemos el punto también, yo había visto que bajo el puente se podía colocar en 

la rotonda sé que está en ruta nacional pero que lo valore la administración, gracias. 

Presidente Municipal, tiene la palabra Debbie. 

Síndica Propietaria Debbie Phillips, buenas noches ya se apersonaron los vecinos de barrio el Vergel 

sin embargo fue otro vecino que me busco y me comprometí con el que lo iba a manifestar hoy en la 

sesión para que quede en actas y el vea le compromiso que yo tuve con él y comunicarles para hacerles 
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la solicitud, él dice que ese camino hace mucho que los tienen abandonados que desde que nosotros 

empezamos la administración después que ingresamos se le hizo un poquito y de ahí no se le ha vuelto 

hacer nada yo les comuniqué a ustedes por medio del WhatsApp que tenemos y me informaron que no, 

hace unos 2 meses ya se había intervenido el camino pero yo cumplo con el compromiso que adquirí con 

el vecino de manifestarlo acá y quede en actas y si en la agenda que tienen para trabajar los caminos si 

ellos no están incluirlos y ver cuáles son los puntos porque él me decía de una cuesta que le habían echado 

un material y la piedra se soltó que por lo menos se interviniera esa parte, gracias. 

Presidente Municipal, eso sería interesante que vayamos a ver los caminos y voy a explicar porque, 

desde el año pasado voy andar en bicicleta y yo subo al Vergel una vez a la semana a veces hay  que ver 

que se hace porque pasan los carros y echan un polvazal, si me consta que la maquinaria entró, yo pasé 

y los muchachos de la municipalidad me saludaron no me reconocían en bicicleta, esa calle había 

quedado como una pista, yo fui el martes pasado y está muy afectada y si la administración tiene que 

intervenirla se hace,  esta aceptable, la cuesta no tiene huecos lo que si es que hay mucha piedra suelta, 

para mí un camino malo es que en invierno pasen los chapulines y ahí no pasa un carro y quedan huecos, 

ahí lo que hay es gradas muy pocas igual los carros pasan rápido y subiendo es que se ha soltado la 

piedra, digo que esta aceptable a la par de muchos otros caminos que he visto, si la administración está 

dentro de su plan de trabajo bien, hay que darse una vueltita por los caminos y así también podemos tener 

un concepto más objetivo cuando nos vienen a pedir algo de caminos, el problema ha sido que el caminos 

e ha dejado muy bueno por ejemplo a veces salgo en moto por dentro andar el Hotel, y ahí atrás el camino 

había quedado igual parecía asfalto y paso que hubieron accidentes en San Miguel y los carros entran 

por san Miguel y van a salir al Hotel el día que teníamos el festival navideño hubo un accidente y era 

impresionante ver la cantidad de carros que pasaban buses, furgones y esa está más deteriorada que el 

Vergel pero se deja transitar, he visto caminos malos en otras administraciones caminos donde usted 

llega y el carro se quiere desarmar es la base de rio, y he visto calles con huecos, pero me parece a mí 

que se debe pasar a administración. Tiene la palabra Gerardo. 

Regidor Suplente Gerardo Alvarado, buenas noches, para referirme a la foto de los presidentes ya 

Eliecer lo dijo es una lástima que se deterioren ahí, una solicitud de vecinos de San Miguel dice que esta 

municipalidad dejo las calles muy bonitas en el sector oeste no intervino la cuneta que cuando van ayudar 

con eso, gracias. 

ARTICULO VIII. MOCIONES Y ACUERDOS. 

Presidente Municipal, vamos con acuerdo sería, solicitar al comité municipal de emergencias, que 

interponga sus buenos oficios en intervenir con los incendios forestales que han estado afectando, y ver 

de qué manera se trabaja interinstitucional , sirvan levantar la mano los que estén de acuerdo. 

APROBADO POR UNÁNIMIDAD.  

ACUERDO 6-142-2019 

Se ACUERDA solicitar apoyo al Comité Municipal de Emergencias, que interponga sus buenos oficios 

en la intervención de incendios forestales que han estado afectando, y ver de qué manera se trabaja 

interinstitucional. ACUERDO UNÁNIME CON CINCO VOTOS DE LOS REGIDORES (AS) 

ACON WONG, VARGAS SEGURA, BRICEÑO SABORÍO, CERDAS JIMÉNEZ, BOLÍVAR 

JIMÉNEZ.  

Presidente Municipal, otro sería nombrar representante para que nos represente en el corredor biológico, 

y asista a las reuniones, lo lógico sería que sea Katherine la compañera de ambiente, sirvan levantar la 

mano los que estén de acuerdo. APROBADO POR UNANIMIDAD.  

ACUERDO 7-142-2019 

Se ACUERDA nombrar a Katherine Obando Madriz del Departamento de Gestión Ambiental, como 

representante de la Municipalidad de Cañas ante el Corredor Biológico del SINAC –ACAT. ACUERDO 
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UNÁNIME CON CINCO VOTOS DE LOS REGIDORES (AS) ACON WONG, VARGAS 

SEGURA, BRICEÑO SABORÍO, CERDAS JIMÉNEZ, BOLÍVAR JIMÉNEZ.  

Presidente Municipal, otro sería que el Concejo Municipal manifiesta la anuencia de ser beneficiarios 

y colaborar en los proyectos que serán financiados con los fondos verdes del clima para enfrentar el 

cambio climático. Sirvan levantar la mano los que estén de acuerdo, y para que quede definitivamente 

aprobado. APROBADO POR UNÁNIMIDAD.  

ACUERDO 8-142-2019 

El concejo Municipal ACUERDA estar anuente de ser beneficiarios y colaborar en los proyectos que 

serán financiados con los Fondos Verdes del clima para enfrentar el cambio climático. ACUERDO 

UNÁNIME DEFINITIVAMENTE APROBADO, SE DISPENSA DE TRÁMITE DE COMISIÓN 

CON CINCO VOTOS DE LOS REGIDORES (AS) ACON WONG, VARGAS SEGURA, 

BRICEÑO SABORÍO, CERDAS JIMÉNEZ, BOLÍVAR JIMÉNEZ.  

Presidente Municipal otro es convocar a doña Kathya Chavarría, Directora Regional de Fuerza Pública 

a una sesión extraordinaria en el mes de marzo. Sirvan levantar la mano los que estén de acuerdo. 

APROBADO POR UNÁNIMIDAD. 

ACUERDO 9-142-2019 

Se ACUERDA convocar a sesión extraordinaria en el mes de marzo a la señora Kathya Chavarría 

Directora Regional de Fuerza Pública. ACUERDO UNÁNIME CON CINCO VOTOS DE LOS 

REGIDORES (AS) ACON WONG, VARGAS SEGURA, BRICEÑO SABORÍO, CERDAS 

JIMÉNEZ, BOLÍVAR JIMÉNEZ.  

Presidente Municipal, tiene la palabra Leidy. 

Vicealcaldesa Leidy Pérez Rodríguez, presenta modificación presupuestaria 1-2019 por un monto de 

ciento treinta y cinco millones, setecientos diecinueve mil doscientos cuarenta y nueve colones con 

sesenta y seis céntimos. Se detalla: 
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MUNICIPALIDAD DE CAÑAS

MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA # 1-2019

REBAJO

SECCIÓN DE EGRESOS

DETALLE GENERAL DEL OBJETO DEL GASTO

EGRESOS TOTALES 135,719,249.66 100%

0 REMUNERACIONES 17,461,077.00 12.87%

1 SERVICIOS 47,637,312.02 35.10%

2 MATERIALES Y SUMINISTROS 11,462,463.22 8.45%

3 INTERESES Y COMISIONES 0.00 0.00%

4 ACTIVOS FINANCIEROS 0.00 0.00%

5 BIENES DURADEROS 25,069,532.09 18.47%

6 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 17,000,000.00 12.53%

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0.00 0.00%

8 AMORTIZACIÓN 0.00 0.00%

9 CUENTAS ESPECIALES 17,088,865.33 12.59%

DETALLE DEL OBJETO DEL GASTO PROGRAMA I

EGRESOS PROGRAMA I 47,611,077.00 100%

0 REMUNERACIONES 16,961,077.00 35.62%

1 SERVICIOS 26,250,000.00 55.13%

2 MATERIALES Y SUMINISTROS 4,400,000.00 9.24%

3 INTERESES Y COMISIONES 0.00 0.00%

4 ACTIVOS FINANCIEROS 0.00 0.00%

5 BIENES DURADEROS 0.00 0.00%

6 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0.00 0.00%

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0.00 0.00%

8 AMORTIZACIÓN 0.00 0.00%

9 CUENTAS ESPECIALES 0.00 0.00%

DETALLE DEL OBJETO DEL GASTO PROGRAMA II

EGRESOS PROGRAMA II 63,038,640.57 100%

0 REMUNERACIONES 500,000.00 0.79%

1 SERVICIOS 21,387,312.02 33.93%

2 MATERIALES Y SUMINISTROS 7,062,463.22 11.20%

3 INTERESES Y COMISIONES 0.00 0.00%

5 BIENES DURADEROS 0.00 0.00%

6 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 17,000,000.00 26.97%

8 AMORTIZACIÓN 0.00 0.00%

9 CUENTAS ESPECIALES 17,088,865.33 27.11%

DETALLE DEL OBJETO DEL GASTO PROGRAMA III

EGRESOS PROGRAMA III 25,069,532.09 100%

0 REMUNERACIONES 0.00 0.00%

1 SERVICIOS 0.00 0.00%

2 MATERIALES Y SUMINISTROS 0.00 0.00%

3 INTERESES Y COMISIONES 0.00 0.00%

5 BIENES DURADEROS 25,069,532.09 100.00%
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MUNICIPALIDAD DE CAÑAS

MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA # 1-2019

AUMENTO

SECCIÓN DE EGRESOS

DETALLE GENERAL DEL OBJETO DEL GASTO

EGRESOS TOTALES 135,719,249.66 100%

0 REMUNERACIONES 120,719,249.66 88.95%

1 SERVICIOS 0.00 0.00%

2 MATERIALES Y SUMINISTROS 0.00 0.00%

3 INTERESES Y COMISIONES 0.00 0.00%

4 ACTIVOS FINANCIEROS 0.00 0.00%

5 BIENES DURADEROS 1,500,000.00 1.11%

6 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0.00 0.00%

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 13,500,000.00 9.95%

8 AMORTIZACIÓN 0.00 0.00%

9 CUENTAS ESPECIALES 0.00 0.00%

DETALLE DEL OBJETO DEL GASTO PROGRAMA I

EGRESOS PROGRAMA I 64,204,376.86 100%

0 REMUNERACIONES 64,204,376.86 100.00%

1 SERVICIOS 0.00 0.00%

2 MATERIALES Y SUMINISTROS 0.00 0.00%

3 INTERESES Y COMISIONES 0.00 0.00%

4 ACTIVOS FINANCIEROS 0.00 0.00%

5 BIENES DURADEROS 0.00 0.00%

6 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0.00 0.00%

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0.00 0.00%

8 AMORTIZACIÓN 0.00 0.00%

9 CUENTAS ESPECIALES 0.00 0.00%

DETALLE DEL OBJETO DEL GASTO PROGRAMA II

EGRESOS PROGRAMA II 46,445,340.71 100%

0 REMUNERACIONES 46,445,340.71 100.00%

1 SERVICIOS 0.00 0.00%

2 MATERIALES Y SUMINISTROS 0.00 0.00%

3 INTERESES Y COMISIONES 0.00 0.00%

5 BIENES DURADEROS 0.00 0.00%

6 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0.00 0.00%

8 AMORTIZACIÓN 0.00 0.00%

DETALLE DEL OBJETO DEL GASTO PROGRAMA III

EGRESOS PROGRAMA III 25,069,532.09 100%

0 REMUNERACIONES 10,069,532.09 40.17%

1 SERVICIOS 0.00 0.00%

2 MATERIALES Y SUMINISTROS 0.00 0.00%

3 INTERESES Y COMISIONES 0.00 0.00%

5 BIENES DURADEROS 1,500,000.00 5.98%

6 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0.00 0.00%

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 13,500,000.00 53.85%
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MUNICIPALIDAD DE CAÑAS 

MODIFICACION PRESUPUESTARIA # 1-2019 

JUSTIFICACIÓN (REBAJO DE EGRESOS) 

 

PROGRAMA I 
En este programa se disminuyen las actividades de: “Administración General y Auditoría” 

 

REMUNERACIONES 

Se rebaja la suma de ¢16,961,077.00 en las partidas de suplencias, tiempo extraordinario y en salario 

escolar. 
SERVICIOS 

Se rebaja la suma de ¢26,250,000.00 en las partidas de servicios de energía eléctrica, servicio de 

telecomunicaciones, información, impresión, encuadernación y otros, servicios jurídicos, servicios de 

ingeniería, viáticos dentro del país, seguros, actividades de capacitación, actividades protocolarias y 

sociales, mantenimiento y reparación de equipo y mobiliario de oficina, mantenimiento y reparación de 

equipo de cómputo y  sistemas de información. 
MATERIALES Y SUMINISTROS 

Se rebaja la suma de ¢4,400,000.00 en las partidas de combustibles y lubricantes, alimentos y bebidas, útiles y 

materiales de oficina y cómputo, productos de papel, cartón e impresos, útiles y materiales de limpieza. 

 

PROGRAMA II 
En este programa se disminuyen los servicios de: “Aseo de vías y sitios públicos, Recolección de Basura, 

Mantenimiento de caminos y calles, Cementerios, Parques y obras de ornato, Mercado plazas y ferias, 

Educativos, culturales y deportivos, Servicios sociales y complementarios, Estacionamientos y terminales y 

Protección del medio ambiente” 

 

REMUNERACIONES 

Se rebaja la suma de ¢500,000.00 en la partida de tiempo extraordinario. 
SERVICIOS 

Se rebaja la suma de ¢21,387,312.02 en las partidas de servicios generales, viáticos en el exterior, 

actividades de capacitación, actividades protocolarias y sociales, mantenimiento de edificios y locales, 

mantenimiento y reparación de equipo de transporte. 
MATERIALES Y SUMINISTROS 



Acta 142-2019. Período 2016-2020 

Sesión Ordinaria 18 de febrero del 2019 
 

 
 

 

Se rebaja la suma de ¢7,062,463.22 en las partidas de combustibles y lubricantes, tintas, pinturas y diluyentes, 

materiales y productos metálicos, materiales y productos minerales y asfálticos, madera y sus derivados, 

materiales y productos eléctricos, telefónicos y de cómputo, materiales y productos de plástico y en otros útiles, 

materiales y suministros. 

TRANSFERENCIAS CORRIENTES 

Se rebaja la suma de ¢17,000,000.00 en la partida de prestaciones legales. 

CUENTAS ESPECIALES 

Se rebaja la suma de ¢17,088,865.33 en las partidas de sumas libres sin asignación presupuestaria 

Y en sumas con destino específico sin asignación presupuestaria. 

 

 

PROGRAMA III 
En este programa se disminuyen los proyectos: “Construcción de 21 pasos de alcantarillas con sus 

correspondientes cabezales en caminos vecinales del cantón, Ley 8114 - Para desarrollar proyectos comunales 

en el cantón de Cañas (Superávit. Libre)” 

 

BIENES DURADEROS 

Se rebaja la suma de ¢25,069,532.09 en las partidas de vías de comunicación terrestre y en otras construcciones 

adiciones y mejoras. 

 

JUSTIFICACIÓN (AUMENTO EN EGRESOS) 

 

 

PROGRAMA I 
En este programa se aumentan las actividades de: “Administración General y Auditoría” 

 

REMUNERACIONES 
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Se aumenta la suma de ¢64,204,376.86 en las partidas sueldos para cargos fijos, retribución por años 

servidos, restricción al ejercicio liberal de la profesión, décimo tercer mes y las cargas sociales. 

 

PROGRAMA II 
En este programa se aumentan los servicios de: “Aseo de vías y sitios públicos, Recolección de Basura, 

Mantenimiento de caminos y calles, Cementerios, Parques y obras de ornato, Mercado plazas y ferias, 

Educativos, culturales y deportivos, Servicios sociales y complementarios, Estacionamientos y terminales y 

Protección del medio ambiente” 

 

REMUNERACIONES 

Se aumenta la suma de ¢46,445,340.71 en las partidas sueldos para cargos fijos, tiempo extraordinario, 

retribución por años servidos, restricción al ejercicio liberal de la profesión, décimo tercer mes y las 

cargas sociales. 
 

PROGRAMA III 
En este programa se aumentan los proyectos de: “Unidad Técnica de Gestión Vial Municipal, Ley 8114. - 

Transferencia a la Asociación Administradora Acueducto y Alcantarillado Rural de San Miguel de Cañas para 

compra de terreno (Superávit Libre Distritos) - Construcción de rampas y aceras en la ciudad de Cañas, Ley # 

7600 Igualdad de Oportunidades  (Superávit Libre Distritos) - Remodelación de módulo de ventas del parque 

central  (Superávit Libre Distritos)” 

 

REMUNERACIONES 

Se aumenta la suma de ¢10,069,532.09 en las partidas de jornales, décimo tercer mes, salario escolar y 

las cargas sociales. 
 

BIENES DURADEROS 

Se aumenta la suma de ¢1,500,000.00 en la partida de otras construcciones adiciones y mejoras. 

 

TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 

Se aumenta la suma de ¢13,500,000.00 en la partida de transferencias de capital a asociaciones. 
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PROGRAMA I: 

DIRECCIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN 

GENERAL

PROGRAMA II: 

SERVICIOS 

COMUNALES

PROGRAMA III: 

INVERSIONES

PROGRAMA IV: 

PARTIDAS 

ESPECIFICAS

TOTALES

TOTALES POR OBJETO DEL GASTO 16,593,299.86 -16,593,299.86 0.00 0.00 0.00

0 REMUNERACIONES 47,243,299.86 45,945,340.71 10,069,532.09 0.00 103,258,172.66

1 SERVICIOS -26,250,000.00 -21,387,312.02 0.00 0.00 -47,637,312.02

2 MATERIALES Y SUMINISTROS -4,400,000.00 -7,062,463.22 0.00 0.00 -11,462,463.22

3 INTERESES Y COMISIONES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

4 ACTIVOS FINANCIEROS 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

5 BIENES DURADEROS 0.00 0.00 -23,569,532.09 0.00 -23,569,532.09

6 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0.00 -17,000,000.00 0.00 0.00 -17,000,000.00

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0.00 0.00 13,500,000.00 0.00 13,500,000.00

8 AMORTIZACION 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

9 CUENTAS ESPECIALES 0.00 -17,088,865.33 0.00 0.00 -17,088,865.33

MODIFICACION PRESUPUESTARIA # 1-2019

SECCIÓN DE EGRESOS POR PARTIDA

GENERAL Y POR PROGRAMA
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OBJETO DEL GASTO

PROGRAMA I: 

DIRECCIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN 

GENERAL

PROGRAMA II: 

SERVICIOS 

COMUNALES

PROGRAMA III: 

INVERSIONES

PROGRAMA IV: 

PARTIDAS 

ESPECIFICAS

TOTALES

TOTALES POR OBJETO DEL GASTO 16,593,299.86 -16,593,299.86 0.00 0.00 0.00

0 REMUNERACIONES 47,243,299.86 45,945,340.71 10,069,532.09 0.00 103,258,172.66

0.01 REMUNERACIONES BÁSICAS 35,905,388.02 19,165,500.00 7,287,410.00 0.00 62,358,298.02

0.01.01 Sueldos para cargos fijos 38,905,388.02 19,165,500.00 0.00 0.00 58,070,888.02

0.01.02 Jornales 0.00 0.00 7,287,410.00 0.00 7,287,410.00

0.01.05 Suplencias -3,000,000.00 0.00 0.00 0.00 -3,000,000.00

0.02 REMUNERACIONES EVENTUALES -4,000,000.00 1,379,944.00 0.00 0.00 -2,620,056.00

0.02.01 Tiempo extraordinario -4,000,000.00 1,379,944.00 0.00 0.00 -2,620,056.00

0.03 INCENTIVOS SALARIALES 8,201,914.67 18,021,433.46 1,258,096.78 0.00 27,481,444.91

0.03.01 Retribución por años servidos 11,248,507.50 11,600,737.50 0.00 0.00 22,849,245.00

0.03.02 Restricción al ejercicio liberal de la profesión 3,723,877.21 3,239,775.00 0.00 0.00 6,963,652.21

0.03.03 Decimotercer mes 3,190,606.96 3,180,920.96 661,257.90 0.00 7,032,785.82

0.03.04 Salario Escolar -9,961,077.00 0.00 596,838.88 0.00 -9,364,238.12

0.04

CONTRIBUCIONES PATRONALES AL

DESARROLLO Y LA SEGURIDAD SOCIAL 3,599,377.75 3,721,677.05 768,714.27 0.00 8,089,769.07

0.04.01

Contribución Patronal al Seguro de Salud de

la Caja Costarricense de Seguro Social 3,414,794.31 3,530,821.94 729,293.03 0.00 7,674,909.28

0.04.05

Contribución Patronal al Banco Popular y de 

Desarrollo  Comunal 184,583.44 190,855.11 39,421.24 0.00 414,859.79

0.05

CONTRIBUCIONES PATRONALES A

FONDOS DE PENSIONES Y OTROS

FONDOS DE CAPITALIZACIÓN 3,536,619.42 3,656,786.20 755,311.04 0.00 7,948,716.66

0.05.01

Contribución Patronal al Seguro de

Pensiones de la Caja Costarricense de

Seguro Social 1,875,368.10 1,939,089.18 400,519.84 0.00 4,214,977.12

0.05.02

Aporte Patronal al Régimen Obligatorio de

Pensiones  Complementarias 553,750.44 572,565.60 118,263.73 0.00 1,244,579.77

0.05.03

Aporte Patronal al Fondo de Capitalización

Laboral 1,107,500.88 1,145,131.42 236,527.47 0.00 2,489,159.77

1 SERVICIOS -26,250,000.00 -21,387,312.02 0.00 0.00 -47,637,312.02

1.02 SERVICIOS BÁSICOS -4,000,000.00 0.00 0.00 0.00 -4,000,000.00

1.02.02 Servicio de energía eléctrica -3,000,000.00 0.00 0.00 0.00 -3,000,000.00

1.02.04 Servicio de telecomunicaciones -1,000,000.00 0.00 0.00 0.00 -1,000,000.00

1.03

SERVICIOS COMERCIALES Y 

FINANCIEROS -2,800,000.00 0.00 0.00 0.00 -2,800,000.00

1.03.01 Información -2,600,000.00 0.00 0.00 0.00 -2,600,000.00

1.03.03 Impresión, encuadernación y otros -200,000.00 0.00 0.00 0.00 -200,000.00

1.04 SERVICIOS DE GESTIÓN Y APOYO -3,950,000.00 -3,000,000.00 0.00 0.00 -6,950,000.00

1.04.02 Servicios jurídicos -500,000.00 0.00 0.00 0.00 -500,000.00

1.04.03 Servicios de ingeniería -3,450,000.00 0.00 0.00 0.00 -3,450,000.00

1.04.06 Servicios generales 0.00 -3,000,000.00 0.00 0.00 -3,000,000.00

1.05 GASTOS DE VIAJE Y DE TRANSPORTE -1,200,000.00 -500,000.00 0.00 0.00 -1,700,000.00

1.05.02 Viáticos dentro del país -1,200,000.00 0.00 0.00 0.00 -1,200,000.00

1.05.04 Viáticos en el exterior 0.00 -500,000.00 0.00 0.00 -500,000.00

1.06

SEGUROS, REASEGUROS Y OTRAS 

OBLIGACIONES -5,000,000.00 0.00 0.00 0.00 -5,000,000.00

1.06.01 Seguros -5,000,000.00 0.00 0.00 0.00 -5,000,000.00

1.07 CAPACITACIÓN Y PROTOCOLO -6,300,000.00 -15,201,419.45 0.00 0.00 -21,501,419.45

1.07.01 Actividades de capacitación -1,800,000.00 -1,000,000.00 0.00 0.00 -2,800,000.00

1.07.02 Actividades protocolarias y sociales -4,500,000.00 -14,201,419.45 0.00 0.00 -18,701,419.45

1.08 MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN -3,000,000.00 -2,685,892.57 0.00 0.00 -5,685,892.57

1.08.01 Mantenimiento de edificios y locales 0.00 -1,300,000.00 0.00 0.00 -1,300,000.00

1.08.05

Mantenimiento y reparación de equipo de 

transporte 0.00 -1,385,892.57 0.00 0.00 -1,385,892.57

1.08.07

Mantenimiento y reparación de equipo y 

mobiliario de oficina -1,000,000.00 0.00 0.00 0.00 -1,000,000.00

1.08.08

Mantenimiento y reparación de equipo de

cómputo y  sistemas de informacion -2,000,000.00 0.00 0.00 0.00 -2,000,000.00

MODIFICACION PRESUPUESTARIA # 1-2019

SECCIÓN DE EGRESOS DETALLADOS

GENERAL Y POR PROGRAMA

MUNICIPALIDAD DE CAÑAS
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2 MATERIALES Y SUMINISTROS -4,400,000.00 -7,062,463.22 0.00 0.00 -11,462,463.22

2.01 PRODUCTOS QUÍMICOS Y CONEXOS -500,000.00 -2,250,000.00 0.00 0.00 -2,750,000.00

2.01.01 Combustibles y lubricantes -500,000.00 -2,000,000.00 0.00 0.00 -2,500,000.00

2.01.04 Tintas, pinturas y diluyentes 0.00 -250,000.00 0.00 0.00 -250,000.00

2.02

ALIMENTOS Y PRODUCTOS 

AGROPECUARIOS -1,500,000.00 0.00 0.00 0.00 -1,500,000.00

2.02.03 Alimentos y bebidas -1,500,000.00 0.00 0.00 0.00 -1,500,000.00

2.03

MATERIALES Y PRODUCTOS DE USO

EN LA CONSTRUCCIÓN Y

MANTENIMIENTO 0.00 -2,721,392.45 0.00 0.00 -2,721,392.45

2.03.01 Materiales y productos metálicos 0.00 -400,000.00 0.00 0.00 -400,000.00

2.03.02 Materiales y productos minerales y asfálticos 0.00 -1,058,649.02 0.00 0.00 -1,058,649.02

2.03.03 Madera y sus derivados 0.00 -200,000.00 0.00 0.00 -200,000.00

2.03.04

Materiales y productos eléctricos, telefónicos 

y de cómputo 0.00 -876,343.16 0.00 0.00 -876,343.16

2.03.06 Materiales y productos de plástico 0.00 -186,400.27 0.00 0.00 -186,400.27

2.99

ÚTILES, MATERIALES Y SUMINISTROS 

DIVERSOS -2,400,000.00 -2,091,070.77 0.00 0.00 -4,491,070.77

2.99.01 Útiles y materiales de oficina y cómputo -500,000.00 0.00 0.00 0.00 -500,000.00

2.99.03 Productos de papel, cartón e impresos -1,700,000.00 0.00 0.00 0.00 -1,700,000.00

2.99.05 Útiles y materiales de limpieza -200,000.00 0.00 0.00 0.00 -200,000.00

2.99.99 Otros útiles, materiales y suministros 0.00 -2,091,070.77 0.00 0.00 -2,091,070.77

5 BIENES DURADEROS 0.00 0.00 -23,569,532.09 0.00 -23,569,532.09

5.02

CONSTRUCCIONES, ADICIONES Y 

MEJORAS 0.00 0.00 -23,569,532.09 0.00 -23,569,532.09

5.02.02 Vías de comunicación terrestre 0.00 0.00 -10,069,532.09 0.00 -10,069,532.09

5.02.99 Otras construcciones adiciones y mejoras 0.00 0.00 -13,500,000.00 0.00 -13,500,000.00

6 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0.00 -17,000,000.00 0.00 0.00 -17,000,000.00

6.03 PRESTACIONES 0.00 -17,000,000.00 0.00 0.00 -17,000,000.00

6.03.01 Prestaciones legales 0.00 -17,000,000.00 0.00 0.00 -17,000,000.00

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0.00 0.00 13,500,000.00 0.00 13,500,000.00

7.03

TRANSFERENCIAS DE CAPITAL A

ENTIDADES PRIVADAS SIN FINES DE

LUCRO 0.00 0.00 13,500,000.00 0.00 13,500,000.00

7.03.01 Transferencias de capital a asociaciones 0.00 0.00 13,500,000.00 0.00 13,500,000.00

9 CUENTAS ESPECIALES 0.00 -17,088,865.33 0.00 0.00 -17,088,865.33

9.02

SUMAS SIN ASIGNACIÓN 

PRESUPUESTARIA 0.00 -17,088,865.33 0.00 0.00 -17,088,865.33

9.02.01 Sumas libres sin asignación presupuestaria 0.00 -9,996,794.43 0.00 0.00 -9,996,794.43

9.02.02

Sumas con destino específico sin asignación 

presupuestaria 0.00 -7,092,070.90 0.00 0.00 -7,092,070.90
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MUNICIPALIDAD DE CAÑAS

MODIFICACION PRESUPUESTARIA # 1-2019

5 SECCION DE EGRESOS CUADRO DE SALDOS DISPONIBLES DE LAS PARTIDAS AFECTADAS

1

PROGRAMA I DIRECCION Y ADMINISTRACION 

GENERAL

SALDO 

DISPONIBLE DISMINUYE AUMENTA

NUEVO 

SALDO

ACTIVID

AD 01 ADMINISTRACION GENERAL

0 REMUNERACIONES

0.0 1 REMUNERACIONES BÁSICAS

0.01.01 Sueldos para cargos fijos 254,926,668.95 0.00 36,556,388.02 291,483,056.97

0.01.05 Suplencias 5,733,943.50 -3,000,000.00 0.00 2,733,943.50

0.02 REMUNERACIONES EVENTUALES

0.02.01 Tiempo extraordinario 6,411,588.20 -4,000,000.00 0.00 2,411,588.20

0.03 INCENTIVOS SALARIALES

0.03.01 Retribución por años servidos (anualidades) 81,816,149.45 0.00 9,065,392.50 90,881,541.95

0.03.02

Restricción al ejercicio liberal de la profesión 

(prohibición) 84,278,023.30 0.00 2,197,027.21 86,475,050.51

0.03.03 Decimotercer mes 45,880,826.65 0.00 2,644,340.79 48,525,167.44

0.03.04 Salario Escolar 10,570,467.35 -9,086,718.05 0.00 1,483,749.30

0.04

CONTRIBUCIONES PATRONALES AL

DESERROLLO Y LA SEGURIDAD SOCIAL

0.04.01

Contribución Patronal al Seguro de Salud de la Caja

Costarricense de Seguro Social      9.25 % 47,356,929.75 0.00 2,935,218.28 50,292,148.03

0.04.05

Contribución Patronal al Banco Popular y de 

Desarrollo  Comunal   0.5% 2,559,834.05 0.00 158,660.43 2,718,494.48

0.05

CONTRIBUCIONES PATRONALES A FONDOS

DE PENSIONES Y OTROS FONDOS DE

CAPITALIZACIÓN 

0.05.01

Contribución Patronal al Seguro de Pensiones de la

Caja Costarricense de Seguro Social  5.08% 26,007,913.90 0.00 1,611,990.14 27,619,904.04

0.05.02

Aporte Patronal al Régimen Obligatorio de Pensiones

Complementarias 1.5% 7,679,502.10 0.00 475,981.35 8,155,483.45

0.05.03

Aporte Patronal al Fondo de Capitalización Laboral

3% 15,359,004.20 0.00 951,962.70 16,310,966.90

1 SERVICIOS 

1.02 SERVICIOS BÁSICOS

1.02.02 Servicio de energía eléctrica 16,874,310.00 -3,000,000.00 0.00 13,874,310.00

1.02.04 Servicio de telecomunicaciones (telefonos e Internet) 17,666,194.01 -1,000,000.00 0.00 16,666,194.01

1.03 SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS

1.03.01 Información 2,837,800.00 -2,600,000.00 0.00 237,800.00

1.03.03 Impresión, encuadernación y otros 597,000.00 -200,000.00 0.00 397,000.00

1.04 SERVICIOS DE GESTIÓN Y APOYO

1.04.03 Servicios de ingeniería 5,164,200.00 -3,450,000.00 0.00 1,714,200.00

1.05 GASTOS DE VIAJE Y TRANSPORTE

1.05.02 Viáticos dentro del país 12,562,016.00 -1,000,000.00 0.00 11,562,016.00

1.06

SEGUROS, REASEGUROS Y OTRAS 

OBLIGACIONES

1.06.01

Seguros  (Riesgos del trabajo 3,38%, Póliza de 

Vehículos,  Incendio y Resp. Civil, Seguro Obligatorio 

de Vehículos) 24,573,525.10 -5,000,000.00 0.00 19,573,525.10

1.07 CAPACITACIÓN Y PROTOCOLO

1.07.01 Actividades de capacitación 1,500,000.00 -1,500,000.00 0.00 0.00

1.07.02 Actividades protocolarias y sociales 5,500,000.00 -4,500,000.00 0.00 1,000,000.00

1.08 MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN

1.08.07

Mantenimiento y reparación de equipo y mobiliario de 

oficina 6,000,000.00 -1,000,000.00 0.00 5,000,000.00

1.08.08

Mantenimiento y reparación de equipo de cómputo y

sistemas de información 5,804,000.00 -2,000,000.00 0.00 3,804,000.00
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2 MATERIALES Y SUMINISTROS

2.01 PRODUCTOS QUÍMICOS Y CONEXOS

2.01.01

Combustibles y lubricantes (combustible, aceite, gas, 

lubricantes, grasa) 2,980,715.65 -500,000.00 0.00 2,480,715.65

2.02 ALIMENTOS Y PRODUCTOS AGROPECUARIOS 

2.02.03 Alimentos y bebidas (Bidobes agua purificada) 2,267,507.40 -1,500,000.00 0.00 767,507.40

2.99

ÚTILES, MATERIALES Y SUMINISTROS 

DIVERSOS

2.99.01 Útiles y materiales de oficina y cómputo 1,093,889.85 -500,000.00 0.00 593,889.85

2.99.03 Productos de papel, cartón e impresos 2,637,505.00 -1,700,000.00 0.00 937,505.00

2.99.05 Útiles y materiales de limpieza 1,127,201.00 -200,000.00 0.00 927,201.00

02 AUDITORIA INTERNA

0 REMUNERACIONES

0.0 1 REMUNERACIONES BÁSICAS

0.01.01 Sueldos para cargos fijos 15,024,750.00 0.00 2,349,000.00 17,373,750.00

0.03 INCENTIVOS SALARIALES

0.03.01 Retribución por años servidos (anualidades) 5,829,811.50 0.00 2,183,115.00 8,012,926.50

0.03.02

Restricción al ejercicio liberal de la profesión 

(prohibición) 9,766,087.50 0.00 1,526,850.00 11,292,937.50

0.03.03 Decimotercer mes 3,164,193.05 0.00 546,266.17 3,710,459.22

0.03.04 Salario Escolar 970,411.35 -874,358.95 0.00 96,052.40

0.04

CONTRIBUCIONES PATRONALES AL

DESERROLLO Y LA SEGURIDAD SOCIAL

0.04.01

Contribución Patronal al Seguro de Salud de la Caja

Costarricense de Seguro Social      9.25 % 3,254,886.90 0.00 479,576.03 3,734,462.93

0.04.05

Contribución Patronal al Banco Popular y de 

Desarrollo  Comunal   0.5% 175,939.80 0.00 25,923.01 201,862.81

0.05

CONTRIBUCIONES PATRONALES A FONDOS

DE PENSIONES Y OTROS FONDOS DE

CAPITALIZACIÓN 

0.05.01

Contribución Patronal al Seguro de Pensiones de la

Caja Costarricense de Seguro Social  5.08% 1,787,548.70 0.00 263,377.96 2,050,926.66

0.05.02

Aporte Patronal al Régimen Obligatorio de Pensiones

Complementarias 1.5% 527,819.45 0.00 77,769.09 605,588.54

0.05.03

Aporte Patronal al Fondo de Capitalización Laboral

3% 1,055,639.00 0.00 155,538.18 1,211,177.18

1 SERVICIOS 

1.04 SERVICIOS DE GESTIÓN Y APOYO

1.04.02 Servicios jurídicos 1,000,000.00 -500,000.00 0.00 500,000.00

1.05 GASTOS DE VIAJE Y TRANSPORTE

1.05.02 Viáticos dentro del país 600,000.00 -200,000.00 0.00 400,000.00

1.07 CAPACITACIÓN Y PROTOCOLO

1.07.01 Actividades de capacitación 800,000.00 -300,000.00 0.00 500,000.00

Total Prog I -47,611,077.00 64,204,376.86
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MUNICIPALIDAD DE CAÑAS

MODIFICACION PRESUPUESTARIA # 1-2019

5 SECCION DE EGRESOS CUADRO DE SALDOS DISPONIBLES DE LAS PARTIDAS AFECTADAS

PROGRAMA II SERVICIOS COMUNALES

SALDO 

DISPONIBLE DISMINUYE AUMENTA

NUEVO 

SALDO

SERVICIO 01 ASEO DE VIAS Y SITIOS PUBLICOS

0 REMUNERACIONES

0.0 1 REMUNERACIONES BÁSICAS

0.01.01

Sueldos para cargos fijos  (incapacidades y salario 

base) 65,173,616.20 0.00 1,882,500.00 67,056,116.20

0.03 INCENTIVOS SALARIALES

0.03.01 Retribución por años servidos (anualidades) 12,006,537.57 0.00 2,027,692.50 14,034,230.07

0.03.03 Decimotercer mes 10,138,522.50 0.00 352,536.40 10,491,058.90

0.04

CONTRIBUCIONES PATRONALES AL

DESERROLLO Y LA SEGURIDAD SOCIAL

0.04.01

Contribución Patronal al Seguro de Salud de la Caja

Costarricense de Seguro Social      9.25 % 10,740,989.85 0.00 391,315.44 11,132,305.29

0.04.05

Contribución Patronal al Banco Popular y de 

Desarrollo  Comunal   0.5% 580,594.10 0.00 21,152.15 601,746.25

0.05

CONTRIBUCIONES PATRONALES A FONDOS

DE PENSIONES Y OTROS FONDOS DE

CAPITALIZACIÓN 

0.05.01

Contribución Patronal al Seguro de Pensiones de la

Caja Costarricense de Seguro Social  5.08% 5,898,835.55 0.00 214,906.18 6,113,741.73

0.05.02

Aporte Patronal al Régimen Obligatorio de Pensiones

Complementarias 1.5% 1,741,782.20 0.00 63,456.54 1,805,238.74

0.05.03

Aporte Patronal al Fondo de Capitalización Laboral

3% 3,483,564.30 0.00 126,913.09 3,610,477.39

9 CUENTAS ESPECIALES

9.02 SUMAS SIN ASIGNACIÓN PRESUPUESTARIA

9.02.02

Sumas con destino específico sin asignación

presupuestaria 6,580,183.93 -5,080,472.30 0.00 1,499,711.63

02 RECOLECCION DE BASURA

0 REMUNERACIONES

0.0 1 REMUNERACIONES BÁSICAS

0.01.01 Sueldos para cargos fijos 32,160,683.22 0.00 4,810,500.00 36,971,183.22

0.02 REMUNERACIONES EVENTUALES

0.02.01 Tiempo extraordinario 23,063.60 0.00 1,879,944.00 1,903,007.60

0.03 INCENTIVOS SALARIALES

0.03.01 Retribución por años servidos (anualidades) 16,540,165.92 0.00 2,413,365.00 18,953,530.92

0.03.03 Decimotercer mes 7,430,449.25 0.00 807,954.02 8,238,403.27

0.04

CONTRIBUCIONES PATRONALES AL

DESERROLLO Y LA SEGURIDAD SOCIAL

0.04.01

Contribución Patronal al Seguro de Salud de la Caja

Costarricense de Seguro Social      9.25 % 7,744,966.00 0.00 896,828.57 8,641,794.57

0.04.05

Contribución Patronal al Banco Popular y de 

Desarrollo  Comunal   0.5% 418,646.85 0.00 48,477.36 467,124.21

0.05

CONTRIBUCIONES PATRONALES A FONDOS

DE PENSIONES Y OTROS FONDOS DE

CAPITALIZACIÓN 

0.05.01

Contribución Patronal al Seguro de Pensiones de la

Caja Costarricense de Seguro Social  5.08% 4,253,451.60 0.00 492,528.56 4,745,980.16

0.05.02

Aporte Patronal al Régimen Obligatorio de Pensiones

Complementarias 1.5% 1,255,940.45 0.00 145,431.69 1,401,372.14

0.05.03

Aporte Patronal al Fondo de Capitalización Laboral

3% 2,511,880.90 0.00 290,863.37 2,802,744.27

1 SERVICIOS 

1.04 SERVICIOS DE GESTIÓN Y APOYO

1.04.06 Servicios generales 17,400,000.00 -2,400,000.00 0.00 15,000,000.00
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1.08 MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN

1.08.05 Mantenimiento y reparación de equipo de transporte 12,544,380.55 -1,385,892.57 0.00 11,158,487.98

2 MATERIALES Y SUMINISTROS

2.01 PRODUCTOS QUÍMICOS Y CONEXOS

2.01.01 Combustibles y lubricantes 24,961,650.00 -2,000,000.00 0.00 22,961,650.00

6 TRANSFERENCIAS CORRIENTES

6.03 PRESTACIONES 

6.03.01 Prestaciones legales 6,000,000.00 -6,000,000.00 0.00 0.00

03 MANTENIMIENTO DE CAMINOS Y CALLES

0 REMUNERACIONES

0.0 1 REMUNERACIONES BÁSICAS

0.01.01

Sueldos para cargos fijos  (incapacidades y salario 

base) 50,939,557.33 0.00 1,552,500.00 52,492,057.33

0.03 INCENTIVOS SALARIALES

0.03.01 Retribución por años servidos (anualidades) 17,102,060.26 0.00 2,447,437.50 19,549,497.76

0.03.02 Restricción al ejercicio liberal de la profesión 4,309,112.45 0.00 957,825.00 5,266,937.45

0.03.03 Decimotercer mes 8,185,139.50 0.00 446,983.61 8,632,123.11

0.04

CONTRIBUCIONES PATRONALES AL

DESERROLLO Y LA SEGURIDAD SOCIAL

0.04.01

Contribución Patronal al Seguro de Salud de la Caja

Costarricense de Seguro Social      9.25 % 8,547,521.75 0.00 496,151.79 9,043,673.54

0.04.05

Contribución Patronal al Banco Popular y de 

Desarrollo  Comunal   0.5% 462,028.20 0.00 26,819.01 488,847.21

0.05

CONTRIBUCIONES PATRONALES A FONDOS

DE PENSIONES Y OTROS FONDOS DE

CAPITALIZACIÓN 

0.05.01

Contribución Patronal al Seguro de Pensiones de la

Caja Costarricense de Seguro Social  5.08% 4,694,206.60 0.00 272,481.21 4,966,687.81

0.05.02

Aporte Patronal al Régimen Obligatorio de Pensiones

Complementarias 1.5% 1,386,084.60 0.00 80,457.03 1,466,541.63

0.05.03

Aporte Patronal al Fondo de Capitalización Laboral

3% 2,772,169.25 0.00 160,914.10 2,933,083.35

6 TRANSFERENCIAS CORRIENTES

6.03 PRESTACIONES 

6.03.01 Prestaciones legales 11,000,000.00 -11,000,000.00 0.00 0.00

9 CUENTAS ESPECIALES

9.02 SUMAS SIN ASIGNACIÓN PRESUPUESTARIA

9.02.01 Sumas libres sin asignación presupuestaria 5,079,404.15 -5,079,404.15 0.00 0.00

04 CEMENTERIOS

0 REMUNERACIONES

0.01 REMUNERACIONES BÁSICAS

0.01.01

Sueldos para cargos fijos  (incapacidades y salario 

base) 3,377,769.22 0.00 825,000.00 4,202,769.22

0.03 INCENTIVOS SALARIALES

0.03.01 Retribución por años servidos (anualidades) 2,502,936.18 0.00 608,287.50 3,111,223.68

0.03.03 Decimotercer mes 801,882.85 0.00 129,222.82 931,105.67

0.04

CONTRIBUCIONES PATRONALES AL

DESERROLLO Y LA SEGURIDAD SOCIAL

0.04.01

Contribución Patronal al Seguro de Salud de la Caja

Costarricense de Seguro Social      9.25 % 840,788.10 0.00 143,437.29 984,225.39

0.04.05

Contribución Patronal al Banco Popular y de 

Desarrollo  Comunal   0.5% 45,448.00 0.00 7,753.34 53,201.34

0.05

CONTRIBUCIONES PATRONALES A FONDOS

DE PENSIONES Y OTROS FONDOS DE

CAPITALIZACIÓN 

0.05.01

Contribución Patronal al Seguro de Pensiones de la

Caja Costarricense de Seguro Social  5.08% 461,751.70 0.00 78,774.21 540,525.91

0.05.02

Aporte Patronal al Régimen Obligatorio de Pensiones

Complementarias 1.5% 136,344.05 0.00 23,260.07 159,604.12
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0.05.03

Aporte Patronal al Fondo de Capitalización Laboral

3% 272,688.05 0.00 46,520.19 319,208.24

2 MATERIALES Y SUMINISTROS

2.01 PRODUCTOS QUÍMICOS Y CONEXOS

2.01.01

Combustibles y lubricantes (combustible, aceite, 

gas, lubricantes, grasa) 0.00

2.01.04 Tintas, pinturas y diluyentes 500,000.00 -250,000.00 0.00 250,000.00

2.03

MATERIALES Y PRODUCTOS DE USO EN LA

CONSTRUCCIÓN Y MANTENIMIENTO

2.03.01 Materiales y productos metálicos 600,000.00 -300,000.00 0.00 300,000.00

2.03.02 Materiales y productos minerales y asfálticos 600,000.00 -300,000.00 0.00 300,000.00

2.03.03 Madera y sus derivados 400,000.00 -200,000.00 0.00 200,000.00

2.03.04

Materiales y productos eléctricos, telefónicos y de 

cómputo 400,000.00 -200,000.00 0.00 200,000.00

2.03.06 Materiales y productos de plástico 400,000.00 -186,400.27 0.00 213,599.73

9 CUENTAS ESPECIALES

9.02 SUMAS SIN ASIGNACIÓN PRESUPUESTARIA

9.02.02

Sumas con destino específico sin asignación

presupuestaria 425,855.15 -425,855.15 0.00 0.00

05 PARQUES Y OBRAS DE ORNATO

0 REMUNERACIONES

0.0 1 REMUNERACIONES BÁSICAS

0.01.01 Sueldos para cargos fijos 3,401,999.88 0.00 825,000.00 4,226,999.88

0.02 REMUNERACIONES EVENTUALES

0.02.01 Tiempo extraordinario 2,839,066.30 -500,000.00 0.00 2,339,066.30

0.03 INCENTIVOS SALARIALES

0.03.01 Retribución por años servidos (anualidades) 3,162,794.90 0.00 767,250.00 3,930,044.90

0.03.03 Decimotercer mes 1,042,634.65 0.00 101,887.92 1,144,522.57

0.04

CONTRIBUCIONES PATRONALES AL

DESERROLLO Y LA SEGURIDAD SOCIAL

0.04.01

Contribución Patronal al Seguro de Salud de la Caja

Costarricense de Seguro Social      9.25 % 1,078,902.40 0.00 113,095.61 1,191,998.01

0.04.05

Contribución Patronal al Banco Popular y de 

Desarrollo  Comunal   0.5% 58,319.10 0.00 6,113.26 64,432.36

0.05

CONTRIBUCIONES PATRONALES A FONDOS

DE PENSIONES Y OTROS FONDOS DE

CAPITALIZACIÓN 

0.05.01

Contribución Patronal al Seguro de Pensiones de la

Caja Costarricense de Seguro Social  5.08% 592,521.60 0.00 62,110.85 654,632.45

0.05.02

Aporte Patronal al Régimen Obligatorio de Pensiones

Complementarias 1.5% 174,957.15 0.00 18,339.83 193,296.98

0.05.03

Aporte Patronal al Fondo de Capitalización Laboral

3% 349,914.30 0.00 36,679.66 386,593.96

1 SERVICIOS 

1.04 SERVICIOS DE GESTIÓN Y APOYO

1.04.06 Servicios generales 400,000.00 -200,000.00 0.00 200,000.00

2 MATERIALES Y SUMINISTROS

2.03

MATERIALES Y PRODUCTOS DE USO EN LA

CONSTRUCCIÓN Y MANTENIMIENTO

2.03.02 Materiales y productos minerales y asfálticos 1,000,000.00 -658,649.02 0.00 341,350.98

2.03.04

Materiales y productos eléctricos, telefónicos y de 

cómputo 300,000.00 -100,000.00 0.00 200,000.00

9 CUENTAS ESPECIALES

9.02 SUMAS SIN ASIGNACIÓN PRESUPUESTARIA

9.02.02

Sumas con destino específico sin asignación

presupuestaria 471,828.11 -471,828.11 0.00 0.00

07 MERCADOS, PLAZAS Y FERIAS

0 REMUNERACIONES

0.0 1 REMUNERACIONES BÁSICAS

0.01.01 Sueldos para cargos fijos 8,843,999.88 0.00 1,518,000.00 10,361,999.88
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0.03 INCENTIVOS SALARIALES

0.03.01 Retribución por años servidos (anualidades) 3,269,542.32 0.00 595,747.50 3,865,289.82

0.03.03 Decimotercer mes 1,531,402.60 0.00 190,571.95 1,721,974.55

0.04

CONTRIBUCIONES PATRONALES AL

DESERROLLO Y LA SEGURIDAD SOCIAL

0.04.01

Contribución Patronal al Seguro de Salud de la Caja

Costarricense de Seguro Social      9.25 % 1,552,343.80 0.00 211,534.85 1,763,878.65

0.04.05

Contribución Patronal al Banco Popular y de 

Desarrollo  Comunal   0.5% 83,910.50 0.00 11,434.27 95,344.77

0.05

CONTRIBUCIONES PATRONALES A FONDOS

DE PENSIONES Y OTROS FONDOS DE

CAPITALIZACIÓN 

0.05.01

Contribución Patronal al Seguro de Pensiones de la

Caja Costarricense de Seguro Social  5.08% 852,530.45 0.00 116,172.64 968,703.09

0.05.02

Aporte Patronal al Régimen Obligatorio de Pensiones

Complementarias 1.5% 251,731.50 0.00 34,302.92 286,034.42

0.05.03

Aporte Patronal al Fondo de Capitalización Laboral

3% 503,462.85 0.00 68,605.89 572,068.74

1 SERVICIOS 

1.04 SERVICIOS DE GESTIÓN Y APOYO

1.04.06 Servicios generales 900,000.00 -400,000.00 0.00 500,000.00

1.08 MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN

1.08.01 Mantenimiento de edificios y locales 1,800,000.00 -1,000,000.00 0.00 800,000.00

2 MATERIALES Y SUMINISTROS

2.03

MATERIALES Y PRODUCTOS DE USO EN LA

CONSTRUCCIÓN Y MANTENIMIENTO

2.03.04

Materiales y productos eléctricos, telefónicos y de 

cómputo 1,000,000.00 -483,471.95 0.00 516,528.05

9 CUENTAS ESPECIALES

9.02 SUMAS SIN ASIGNACIÓN PRESUPUESTARIA

9.02.02 Sumas con destino específico sin asignación 862,898.07 -862,898.07 0.00 0.00

09 EDUCATIVOS, CULTURALES Y DEPORTIVOS

0 REMUNERACIONES

0.0 1 REMUNERACIONES BÁSICAS

0.01.01

Sueldos para cargos fijos  (incapacidades y salario 

base) 15,002,581.60 0.00 3,352,500.00 18,355,081.60

0.03 INCENTIVOS SALARIALES

0.03.01 Retribución por años servidos (anualidades) 7,941,710.99 0.00 1,577,805.00 9,519,515.99

0.03.03 Decimotercer mes 2,658,443.00 0.00 444,508.05 3,102,951.05

0.04

CONTRIBUCIONES PATRONALES AL

DESERROLLO Y LA SEGURIDAD SOCIAL

0.04.01

Contribución Patronal al Seguro de Salud de la Caja

Costarricense de Seguro Social      9.25 % 2,711,335.30 0.00 493,403.97 3,204,739.27

0.04.05

Contribución Patronal al Banco Popular y de 

Desarrollo  Comunal   0.5% 146,558.65 0.00 26,670.46 173,229.11

0.05

CONTRIBUCIONES PATRONALES A FONDOS

DE PENSIONES Y OTROS FONDOS DE

CAPITALIZACIÓN 

0.05.01

Contribución Patronal al Seguro de Pensiones de la

Caja Costarricense de Seguro Social  5.08% 1,489,036.05 0.00 270,972.12 1,760,008.17

0.05.02

Aporte Patronal al Régimen Obligatorio de Pensiones

Complementarias 1.5% 439,676.00 0.00 80,011.44 519,687.44

0.05.03

Aporte Patronal al Fondo de Capitalización Laboral

3% 879,352.00 0.00 160,022.89 1,039,374.89

1 SERVICIOS 

1.07 CAPACITACIÓN Y PROTOCOLO

1.07.02 Actividades protocolarias y sociales 28,196,231.80 -9,737,670.48 0.00 18,458,561.32

9 CUENTAS ESPECIALES

9.02 SUMAS SIN ASIGNACIÓN PRESUPUESTARIA

9.02.01 Sumas libres sin asignación presupuestaria 1,623,688.41 -1,623,688.41 0.00 0.00
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10 SERVICIOS SOCIALES Y COMPLEMENTARIOS

0 REMUNERACIONES

0.0 1 REMUNERACIONES BÁSICAS

0.01.01

Sueldos para cargos fijos  (incapacidades y salario 

base) 22,495,500.00 0.00 1,668,000.00 24,163,500.00

0.03 INCENTIVOS SALARIALES

0.03.01 Retribución por años servidos (anualidades) 4,909,323.50 0.00 632,467.50 5,541,791.00

0.03.02 Restricción al ejercicio liberal de la profesión 8,213,905.95 0.00 1,136,850.00 9,350,755.95

0.03.03 Decimotercer mes 3,675,935.15 0.00 309,902.78 3,985,837.93

0.04

CONTRIBUCIONES PATRONALES AL

DESERROLLO Y LA SEGURIDAD SOCIAL

0.04.01

Contribución Patronal al Seguro de Salud de la Caja

Costarricense de Seguro Social      9.25 % 3,784,709.10 0.00 343,992.11 4,128,701.21

0.04.05

Contribución Patronal al Banco Popular y de 

Desarrollo  Comunal   0.5% 204,578.95 0.00 18,594.13 223,173.08

0.05

CONTRIBUCIONES PATRONALES A FONDOS

DE PENSIONES Y OTROS FONDOS DE

CAPITALIZACIÓN 

0.05.01

Contribución Patronal al Seguro de Pensiones de la

Caja Costarricense de Seguro Social  5.08% 2,078,521.35 0.00 188,916.75 2,267,438.10

0.05.02

Aporte Patronal al Régimen Obligatorio de Pensiones

Complementarias 1.5% 613,736.65 0.00 55,782.48 669,519.13

0.05.03

Aporte Patronal al Fondo de Capitalización Laboral

3% 1,227,473.25 0.00 111,565.01 1,339,038.26

1 SERVICIOS 

1.07 CAPACITACIÓN Y PROTOCOLO

1.07.02 Actividades protocolarias y sociales 14,234,823.00 -3,963,748.97 0.00 10,271,074.03

9 CUENTAS ESPECIALES

9.02 SUMAS SIN ASIGNACIÓN PRESUPUESTARIA

9.02.01 Sumas libres sin asignación presupuestaria 2,502,321.79 -2,502,321.79 0.00 0.00

11 ESTACIONAMIENTOS Y TERMINALES

0 REMUNERACIONES

0.0 1 REMUNERACIONES BÁSICAS

0.01.01

Sueldos para cargos fijos  (incapacidades y salario 

base) 4,011,000.00 0.00 649,500.00 4,660,500.00

0.03 INCENTIVOS SALARIALES

0.03.03 Decimotercer mes 362,051.10 0.00 58,557.81 420,608.91

0.04

CONTRIBUCIONES PATRONALES AL

DESERROLLO Y LA SEGURIDAD SOCIAL

0.04.01

Contribución Patronal al Seguro de Salud de la Caja

Costarricense de Seguro Social      9.25 % 401,876.70 0.00 64,999.19 466,875.89

0.04.05

Contribución Patronal al Banco Popular y de 

Desarrollo  Comunal   0.5% 21,723.10 0.00 3,513.43 25,236.53

0.05

CONTRIBUCIONES PATRONALES A FONDOS

DE PENSIONES Y OTROS FONDOS DE

CAPITALIZACIÓN 

0.05.01

Contribución Patronal al Seguro de Pensiones de la

Caja Costarricense de Seguro Social  5.08% 220,706.35 0.00 35,696.84 256,403.19

0.05.02

Aporte Patronal al Régimen Obligatorio de Pensiones

Complementarias 1.5% 65,169.20 0.00 10,540.40 75,709.60

0.05.03

Aporte Patronal al Fondo de Capitalización Laboral

3% 130,338.40 0.00 21,080.81 151,419.21

1 SERVICIOS 

1.08 MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN

1.08.01 Mantenimiento de edificios y locales 300,000.00 -300,000.00 0.00 0.00

2 MATERIALES Y SUMINISTROS

2.03

MATERIALES Y PRODUCTOS DE USO EN LA

CONSTRUCCIÓN Y MANTENIMIENTO

2.03.01 Materiales y productos metálicos 498,500.00 -100,000.00 0.00 398,500.00

2.03.02 Materiales y productos minerales y asfálticos 500,000.00 -100,000.00 0.00 400,000.00

2.03.04

Materiales y productos eléctricos, telefónicos y de 

cómputo (cables, tubos, cajas, tomas) 500,000.00 -92,871.21 0.00 407,128.79
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9 CUENTAS ESPECIALES

9.02 SUMAS SIN ASIGNACIÓN PRESUPUESTARIA

9.02.02

Sumas con destino específico sin asignación

presupuestaria 251,017.27 -251,017.27 0.00 0.00

25 PROTECCION DEL MEDIO AMBIENTE

0 REMUNERACIONES

0.0 1 REMUNERACIONES BÁSICAS

0.01.01

Sueldos para cargos fijos  (incapacidades y salario 

base) 6,814,350.00 0.00 2,082,000.00 8,896,350.00

0.03 INCENTIVOS SALARIALES

0.03.01 Retribución por años servidos (anualidades) 1,744,389.00 0.00 530,685.00 2,275,074.00

0.03.02 Restricción al ejercicio liberal de la profesión 3,833,430.00 0.00 1,145,100.00 4,978,530.00

0.03.03 Decimotercer mes 1,164,762.75 0.00 338,795.60 1,503,558.35

0.04

CONTRIBUCIONES PATRONALES AL

DESERROLLO Y LA SEGURIDAD SOCIAL

0.04.01

Contribución Patronal al Seguro de Salud de la Caja

Costarricense de Seguro Social      9.25 % 1,211,654.55 0.00 376,063.12 1,587,717.67

0.04.05

Contribución Patronal al Banco Popular y de 

Desarrollo  Comunal   0.5% 65,494.90 0.00 20,327.70 85,822.60

0.05

CONTRIBUCIONES PATRONALES A FONDOS

DE PENSIONES Y OTROS FONDOS DE

CAPITALIZACIÓN 

0.05.01

Contribución Patronal al Seguro de Pensiones de la

Caja Costarricense de Seguro Social  5.08% 665,427.55 0.00 206,529.82 871,957.37

0.05.02

Aporte Patronal al Régimen Obligatorio de Pensiones

Complementarias 1.5% 196,484.50 0.00 60,983.20 257,467.70

0.05.03

Aporte Patronal al Fondo de Capitalización Laboral

3% 392,969.00 0.00 121,966.41 514,935.41

1 SERVICIOS 

1.05 GASTOS DE VIAJE Y DE TRANSPORTE

1.05.04 Viáticos en el exterior 500,000.00 -500,000.00 0.00 0.00

1.07 CAPACITACIÓN Y PROTOCOLO

1.07.01 Actividades de capacitación 1,200,000.00 -1,000,000.00 0.00 200,000.00

1.07.02 Actividades protocolarias y sociales 1,000,000.00 -500,000.00 0.00 500,000.00

2 MATERIALES Y SUMINISTROS

2.99

ÚTILES, MATERIALES Y SUMINISTROS 

DIVERSOS

2.99.99 Otros útiles, materiales y suministros 2,400,000.00 -2,091,070.77 0.00 308,929.23

9 CUENTAS ESPECIALES

9.02 SUMAS SIN ASIGNACIÓN PRESUPUESTARIA

9.02.01 Sumas libres sin asignación presupuestaria 791,380.08 -791,380.08 0.00 0.00

Total Prog. II -63,038,640.57 46,445,340.71
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MODIFICACION PRESUPUESTARIA # 1-2019

PROGRAMA III INVERSIONES CUADRO DE SALDOS DISPONIBLES DE LAS PARTIDAS AFECTADAS

SALDO 

DISPONIBLE DISMINUYE AUMENTA NUEVO SALDO

GRUPO 02

VIAS DE COMUNICACIÓN TERRESTRE 

(Carreteras, aceras, drenajes)

ACTIVIDAD 01

Unidad Técnica de Gestión Vial Municipal, Ley 

8114.

0 REMUNERACIONES

0.0 1 REMUNERACIONES BÁSICAS

0,01,02 Jornales 11,300,749.88 0.00 7,287,410.00 18,588,159.88

0.03 INCENTIVOS SALARIALES

0.03.03 Decimotercer mes 16,974,531.65 0.00 661,257.90 17,635,789.55

0.03.04 Salario Escolar 2,632,661.05 0.00 596,838.88 3,229,499.93

0.04

CONTRIBUCIONES PATRONALES AL

DESERROLLO Y LA SEGURIDAD SOCIAL

0.04.01

Contribución Patronal al Seguro de Salud de la

Caja Costarricense de Seguro Social      9.25 % 17,728,406.95 0.00 729,293.03 18,457,699.98

0.04.05

Contribución Patronal al Banco Popular y de 

Desarrollo  Comunal   0.5% 958,292.25 0.00 39,421.24 997,713.49

0.05

CONTRIBUCIONES PATRONALES A FONDOS

DE PENSIONES Y OTROS FONDOS DE

CAPITALIZACIÓN 

0.05.01

Contribución Patronal al Seguro de Pensiones de

la Caja Costarricense de Seguro Social  5.08% 9,736,249.45 0.00 400,519.84 10,136,769.29

0.05.02

Aporte Patronal al Régimen Obligatorio de

Pensiones  Complementarias 1.5% 2,874,876.80 0.00 118,263.73 2,993,140.53

0.05.03

Aporte Patronal al Fondo de Capitalización Laboral

3% 5,749,753.60 0.00 236,527.47 5,986,281.07

PROYECTO 05

Construcción de 21 pasos de alcantarillas con

sus correspondientes cabezales en caminos

vecinales del cantón, Ley 8114

5 BIENES DURADEROS

5.02

CONSTRUCCIONES, ADICIONES Y MEJORAS  

(Contratado)

5.02.02 Vías de comunicación terrestre 60,020,000.00 -10,069,532.09 0.00 49,950,467.91
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GRUPO 06

OTROS PROYECTOS (Gimnasios, parques, 

plazas, monumentos, centros infantiles)

PROYECTO 06

Para desarrollar proyectos comunales en el 

cantón de Cañas (Superav. Libre)

5 BIENES DURADEROS

5.02

CONSTRUCCIONES, ADICIONES Y MEJORAS  

(Contratado)

5.02.99 Otras construcciones adiciones y mejoras 150,000,000.00 -15,000,000.00 0.00 135,000,000.00

PROYECTO 08

Transferencia a la Asociación Administradora 

Acueducto y Alcantarillado Rural de San 

Miguel de Cañas para compra de terreno 

(Superávit Libre Distritos)

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL

7.03

TRANSFERENCIAS DE CAPITAL A ENTIDADES 

PRIVADAS SIN FINES DE LUCRO

7.03.01 Transferencias de capital a asociaciones 0.00 0.00 13,500,000.00 13,500,000.00

PROYECTO 01

Construcción de rampas y aceras en la ciudad 

de Cañas, Ley # 7600 Igualdad de 

Oportunidades  (Superávit Libre Distritos)

5 BIENES DURADEROS

5.02

CONSTRUCCIONES, ADICIONES Y MEJORAS  

(Contratado)

5.02.99 Otras construcciones adiciones y mejoras 559,350.00 0.00 1,000,000.00 1,559,350.00

PROYECTO 09

Remodelación de módulo de ventas del 

parque central  (Superávit Libre Distritos)

5 BIENES DURADEROS

5.02

CONSTRUCCIONES, ADICIONES Y MEJORAS  

(Contratado)

5.02.99 Otras construcciones adiciones y mejoras 0.00 0.00 500,000.00 500,000.00

Total Prog  III -25,069,532.09 25,069,532.09

Total Mod. # 1-2019 -135,719,249.66 135,719,249.66

Andrés Rojas M. J. Manuel Campos D.

Tesorero Director Adm.
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PLAN OPERATIVO ANUAL

MODIFICACIÓN 1

MATRIZ DE DESEMPEÑO PROGRAMÁTICO

PLANIFICACIÓN 

ESTRATÉGICA

% %

AREA 

ESTRATÉGICA Código No. Descripción

Gestión Municipal
Operativo 1

Remuneraciones 1 100% 0 0% Administració

n General

16,086,718.05-      

2 Servicios 1 100% 0 0% Administració

n General

29,650,000.00-      

3
Remuneraciones 1 100% 0 0% Administració

n General

56,596,961.42      

4
Remuneraciones 1 100% 0 0% Auditoría 

Interna

1,874,358.95-        

5
Remuneraciones 1 100% 0 0% Auditoría 

Interna

7,607,415.44        

0% 0%

II
 s

e
m

e
s
tr

e FUNCIONARIO 

RESPONSABLE
ACTIVIDAD

PLAN DE 

DESARROLLO 

MUNICIPAL

PROGRAMACIÓN DE LA META

OBJETIVOS DE MEJORA 

Y/O OPERATIVOS

META

INDICADOR

I 
s
e
m

e
s
tr

e

I SEMESTRE II SEMESTRE

ASIGNACIÓN PRESUPUESTARIA 

POR META

2019

PROGRAMA I: DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN GENERAL

MISIÓN: Desarrollar las políticas y acciones administrativas de apoyo a la gestión municipal, asi como la vigilancia, dirección y administración de los recursos de la manera más eficiente a efecto de que los programas de servicios e

inversión puedan cumplir con sus cometidos.

PLANIFICACIÓN OPERATIVA ANUAL

Producción relevante:  Acciones Administrativas

0% 0%

SUBTOTALES 5.0 0.0 0.00 16,593,299.86

TOTAL POR PROGRAMA 100% 0%

0% Metas de Objetivos de Mejora 0% 0%

100% Metas de Objetivos Operativos 100% 0%

5 Metas formuladas para el programa
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PLAN OPERATIVO ANUAL

MODIFICACIÓN 1

2019

MATRIZ DE DESEMPEÑO PROGRAMÁTICO

MISIÓN:  Brindar servicios a la comunidad con el fin de satisfacer sus necesidades.

Producción final: Servicios comunitarios

PLANIFICACIÓN 

ESTRATÉGICA

% %
División de 

servicios

AREA 

ESTRATÉGICA Código No. Descripción
 09 - 31

1 Remuneraciones 1 100% 0% 01 Aseo de

vías y sitios

públicos.

-5,080,472.30

2 Remuneraciones 1 100% 0% 01 Aseo de

vías y sitios

públicos.

5,080,472.30

3 Remuneraciones 1 100% 0% 02 

Recolección 

de basura

-11,785,892.57

4 Remuneraciones 1 100% 0% 02 

Recolección 

de basura

11,785,892.57

5 Remuneraciones 1 100% 0% 03 

Mantenimient

o de caminos

y calles

-16,079,404.15

6 Remuneraciones 1 100% 0% 03 

Mantenimient

o de caminos

y calles

6,441,569.25

7 Remuneraciones 1 100% 0% 04 

Cementerios

-1,862,255.42

8 Remuneraciones 1 100% 0% 04 

Cementerios

1,862,255.42

9 Remuneraciones 1 100% 0% 05 Parques y

obras de

ornato

-500,000.00

10 Servicios 1 100% 0% 05 Parques y

obras de

ornato

-200,000.00

11 Materiales y Siministros 1 100% 0% 05 Parques y

obras de

ornato

-758,649.02

12 Sumas sin asignación

presupuestaria

1 100% 0% 05 Parques y

obras de

ornato

-471,828.11

13 Remuneraciones 1 100% 0% 05 Parques y

obras de

ornato

1,930,477.13

14 Servicios 1 100% 0% 07 Mercados,

plazas y

ferias

-1,400,000.00

15 Materiales y Siministros 1 100% 0% 07 Mercados,

plazas y

ferias

-483,471.95

16 Sumas sin asignación

presupuestaria

1 100% 0% 07 Mercados,

plazas y

ferias

-862,898.07

17 Remuneraciones 1 100% 0% 07 Mercados,

plazas y

ferias

2,746,370.02

18 Servicios 1 100% 0% 09 

Educativos, 

culturales y

deportivos

-9,737,670.48

19 Sumas sin asignación

presupuestaria

1 100% 0% 09 

Educativos, 

culturales y

deportivos

-1,623,688.41

20 Remuneraciones 1 100% 0% 09 

Educativos, 

culturales y

deportivos

6,405,893.93

SERVICIOS

I SEMESTRE

PROGRAMA II: SERVICIOS COMUNITARIOS

PROGRAMACIÓN DE LA META

FUNCIONARI

O 

RESPONSABL

E

II 
Se

m
es

tr
e

OBJETIVOS DE MEJORA 

Y/O OPERATIVOS

META

PLANIFICACIÓN OPERATIVA

PLAN DE 

DESARROLLO 

MUNICIPAL INDICADOR

I S
em

es
tr

e

ASIGNACIÓN PRESUPUESTARIA POR 

META

II SEMESTRE



Acta 142-2019. Período 2016-2020 

Sesión Ordinaria 18 de febrero del 2019 
 

 

 43 

 

 
 

 

 

21 Servicios 1 100% 0% 10 Servicios

Sociales y

complementa

rios.

-3,963,748.97

22 Sumas sin asignación

presupuestaria

1 100% 0% 10 Servicios

Sociales y

complementa

rios.

-2,502,321.79

23 Remuneraciones 1 100% 0% 10 Servicios

Sociales y

complementa

rios.

4,466,070.76

24 Servicios 1 100% 0% 11 

Estacionamie

ntos y

terminales

-300,000.00

25 Materiales y Siministros 1 100% 0% 11 

Estacionamie

ntos y

terminales

-292,871.21

26 Sumas sin asignación

presupuestaria

1 100% 0% 11 

Estacionamie

ntos y

terminales

-251,017.27

27 Remuneraciones 1 100% 0% 11 

Estacionamie

ntos y

terminales

843,888.48

28 Servicios 1 100% 0% 25 

Protección 

del medio

ambiente

-2,000,000.00

29 Materiales y Siministros 1 100% 0% 25 

Protección 

del medio

ambiente

-2,091,070.77

30 Sumas sin asignación

presupuestaria

1 100% 0% 25 

Protección 

del medio

ambiente

-791,380.08

31 Remuneraciones 1 100% 0% 25 

Protección 

del medio

ambiente

4,882,450.85

0% 0%

0% 0%

SUBTOTALES 31.0 0.0 -16,593,299.86 0.00

TOTAL POR PROGRAMA 100% 0%

0% Metas de Objetivos de Mejora 0% 0%

0% Metas de Objetivos Operativos 0% 0%

31 Metas formuladas para el programa
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Presidente Municipal, alguien tiene algo que manifestar a la modificación presupuestaria 

presentada, sino sirvan levantar la mano los que estén de acuerdo en aprobarla, y para que 

quede definitivamente aprobado con dispensa de trámite de comisión. APROBADO POR 

UNANIMIDAD.  

ACUERDO 10-142-2019 

Se ACUERDA aprobar Modificación Presupuestaria N° 1-2019, por un monto de 

¢135,719,249.66. (Ciento treinta y cinco millones, setecientos diecinueve mil doscientos 

cuarenta y nueve colones con sesenta y seis céntimos). ACUERDO UNÁNIME 

DEFINITIVAMENTE APROBADO, SE DISPENSA DE TRÁMITE DE COMISIÓN 

CON CINCO VOTOS DE LOS REGIDORES (AS) ACON WONG, VARGAS 

SEGURA, BRICEÑO SABORÍO, CERDAS JIMÉNEZ, BOLÍVAR JIMÉNEZ.  

Presidente Municipal, alguien más? Debido a que Ana Miranda andaba en una actividad en 

Santa Cruz de la RECOMM, aprobemos que se le paguen los viáticos correspondientes de 

traslado ida y regreso, sirvan levantar la mano los que estén de acuerdo y para que quede 

definitivamente aprobado con dispensa de trámite de comisión. APROBADO POR 

UNANIMIDAD.  

ACUERDO 11-142-2019 

Se ACUERDA aprobar viáticos de traslado (ida y regreso) a la Sindica Propietaria Ana 

Isabel Miranda Miranda, dado a que asistió a Santa Cruz el día 14 de febrero del 2019, a la 

Asamblea de la RECOMM. ACUERDO UNÁNIME DEFINITIVAMENTE 

PLAN OPERATIVO ANUAL

MODIFICACIÓN 1

MATRIZ DE DESEMPEÑO PROGRAMÁTICO

MISIÓN:  Desarrollar proyectos de inversión a favor de la comunidad con el fin de satisfacer sus necesidades.

Producción final: Proyectos de inversión

PLANIFICACIÓN 

ESTRATÉGICA

% %

AREA 

ESTRATÉGICA Código No. Descripción

Mejora 1

Se modifica proyecto: Unidad

Técnica de Gestión Vial

Municipal(Remuneraciones)

1 100% 0% Jorge Sandí 02 Vías de

comunicació

n terrestre

Unidad 

Técnica de

Gestión Vial

10,069,532.09

Mejora

2 Se modifica proyecto:

Construcción de 21 pasos de

alcantarillas con sus

correspondientes cabezales en

caminos vecinales del cantón 

0% 0% Jorge Sandí 02 Vías de

comunicació

n terrestre

Unidad 

Técnica de

Gestión Vial

-10,069,532.09

Mejora 3

Se modifica: Para Desarrollar

Proyectos Comunales Cantón de

Cañas (Distrito San Miguel)

0% 0% Angie Diáz 06 Otros

proyectos

Otros 

proyectos

-15,000,000.00

Operativo 4

Se incluye proyecto:

Transferencia a la Asociación

Administradora de Acueducto y

Alcantarillado Rural San Miguel

para cancelar saldo de compra

de terreno

0% 0% Angie Diáz 06 Otros

proyectos

Otros 

proyectos

13,500,000.00

Operativo 5

Construcción de Rampas y

aceras en la ciudad de Cañas

7600 (Proyectos Comunales)

0% 0% Angie Diáz 06 Otros

proyectos

Otros 

proyectos

1,000,000.00

Mejora 6
Remodelación de módulo de

ventas del parque central

0% 0% Angie Diáz 06 Otros

proyectos

Otros 

proyectos

500,000.00

0% 0%

GRUPOS

FUNCIONARI

O 

RESPONSABL

E

ASIGNACIÓN PRESUPUESTARIA POR 

META

I SEMESTRE II SEMESTRE

SUBGRUPO

S

PLANIFICACIÓN OPERATIVA

2019

PROGRAMA III: INVERSIONES

PROGRAMACIÓN DE LA META

META

INDICADOR
OBJETIVOS DE 

MEJORA Y/O 

OPERATIVOS

PLAN DE 

DESARROLLO 

MUNICIPAL

I 
S

e
m

e
s
tr

e

II
 S

e
m

e
s
tr

e
SUBTOTALES 1.0 0.0 0.00 0.00

TOTAL POR PROGRAMA 100% 0%

100% Metas de Objetivos de Mejora 100% 0%

0% Metas de Objetivos Operativos 0% 0%

1 Metas formuladas para el programa
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APROBADO, SE DISPENSA DE TRÁMITE DE COMISIÓN CON CINCO VOTOS 

DE LOS REGIDORES (AS) ACON WONG, VARGAS SEGURA, BRICEÑO 

SABORÍO, CERDAS JIMÉNEZ, BOLÍVAR JIMÉNEZ. 

 

 

 

Siendo las seis horas con cuarenta y ocho minutos, se da por concluida la sesión 

municipal. 

 

 

 

José Ángel Acon Wong                                           Nayla Galagarza Calero 

Presidente   Municipal                                           Secretaria Concejo Municipal 

 


